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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Viena 16.—Se asegura que se suspenderá en 
Hungría la pereepcron de las contribuciones. 

Turin 16 .—La Correspondencia Italiana publica 
una proclínna de la comisión nacional de Roma, di
rigida al pueblo romano, en la cual se le invita á 
que deje su rencor contra el gobierno clerical, y á 
que se prepare también para los acontecimientos^ 
tranquilizando á la Europa por la Arme voluntad 
de separar el poder temporal del espiritual, y ma
nifestando al mismo tiempo su veneración hácia el 
Papa y los ministros de la religión. «Es menester 
convencer á los católicos sinceros, dice la procla
ma, que la seguridad del Papa no será comprome
tida si llegase á faltarle el apoyo de las tropas 
francesas.» 

flomo 16.—Se dice que el Sr , Kisseleff, ministro 
de Rusia, ha dado la seguridad de que su gobierno 
no opondrá ningún obstáculo al viaje de los obis
pos de Polonia para la convocación en Roma en 
Mayo próximo. 

í'aris 17.—Continúan las demostraciones en 
Italia. Garibaldi ha recibido á sus amigos en C a -
prera. 

Berlín 17.—La situación de la Hesse electoral 
es alarmante este año . 

L a proposición para el reconocimiento del reino 
de Italia ha sido pasada á una comisión de la C á 
mara. ,, - •;_ , 

Tieno 17.—La cuestión de revisión del concor
dato está muy adelantada. 

E l emperador marchará próximamente á Ve-
necia. 

Londres 17.—Las noticias de Nueva-York a l 
canzan al 2 de Febrero. L o más importante, que 
contienen es que en Richmond y en Norfolk se 
ha introducido un gran pánico con motivo de la 
expedición del general Burnside. 

Turin 17.—G-aribaldi ha desaprobado los alista
mientos clandestinos que á nombre suyo so venian 
haciendo. 

París 17.—Se ha publicado la emisión de un 
empréstito para pagar el déficit que resulta de la 
conversión de la renta del 4 por 100. 

Borlin 17.—Se halla próximo el reconocimiento 
del reino de Italia por Prusia. 

París 17.—Quedan el 3 por 100 á 71-85; el 4 1/2 
á 100 -60; el interior español á 47 5/8; el exterior á 
00; la diferida á 43, y la amortizable á 20. 

Lóndres 17.—Q ¡edan los consolidados do 92 7/8 
á 9 3 . 

SECCION EXTRANJERA. 

E l estado de los espíritus en Italia está demos
trando la necesidad en que se halla el gobierno 
de Víctor Manuel de emplear todos los medios 
que estén á su alcance para devolver la paz y la 
tranquilidad á un país que tan propenso es á las 
revoluciones. Esta necesidad es tanto mayor, 
cuanto los partidarios del órden han estado á 
punto de haqer al ministerio cómplice de las úl
timas manifestaciones; y aunque tal aessacion 
careciera de fundamento, demostrarla al ménos 
lo urgente que es adoptar medidas represivas 
que destruyan los planes de los agitadores polí
ticos, y devuelvan á la autoridad del gabinete 
el prestigio que está próximo á perder en el in
terior y en el exterior. 

El periódico las Nacionalidades insiste en 
aflrmar que el ministerio ha estado á punto de 
autorizar la entrada de Mazzini en Italia, y aña
de que el gobierno habla tomado esta decisión 
por su deseo de reconquistar la popularidad que 
ha perdido. 

La Cámara de los diputados se ha ocupado en 
su última sesión del estado del puerto de Anco-
na. Muchos oradoras han empeñado al gobierno 
á continuar los trabajos de reparación en aquel 
puerto, que en caso de una guerra está lla
mado á ser la base de las principales operacio
nes marítimas. 

La Gaceta de Viena contiene el texto de la 
nota dirigida por el Austria y ios Estados de 
"Wurtzbourg al gobierno prusiano. El gabinete 
de Viena protesta contra las teorías desarrolla
das por la Prusia respecto á las alianzas parcia
les en el seno de la Confederación, y maniñesta 
su deseo de que el gobierno de Bsrlia se preste 
á estudiar las reformas que tiendan á la unión 
más íntima de los Estados confederados. 

E l ministro austríaco se pronuncia abierta
mente contra las ideas de M. de Bernstorff, y 
aunque su razonamiento no quedará sin réplica, 
no debemos esperar un cambio de opinión por 
Pai te del gabinete de Viena. La respuesta del 
ininistr.j prusiano, cualquiera que sea sn conte-
nido) no conseguirá que el Austria y loa Esta
dos secundarios que se le han adherido tomen 
una aotiiud nueva. 

En otra parte que en Alemania, con la con
testación de la Prusia quedarla cerrado el de
bate; pero como la diplomacia germánica tiene 
sus recursos particulares, y los hombres de Es 
tado de la Confederación tienen la facilidad de 
discutir sobre las cuestiones más sencillas, no 
será difícil que se prolonguen las negociaciones 
hasta el punto de hacer inevitable un rompimien' 
to entre el Austria y la Prusia. 

Es indudable que esta última potencia , al 
contraer alianzas parciales como las que ha de
fendido en nombre del derecho, hace poco mé
nos que imposibles sus relaciones políticas con 
el Austria y el Wurtzbourg, al paso que se orea 
una situación de las más favorables entre los 
partidos germánicos. Así .vemos que los repre
sentantes de las ideas democráticas y liberales 
buscan su apoyo en Berlín, mientras que los 
conservadores, sostenidos por el partido feudal, 
se agrupan alrededor del Austria. 

Esta división de las fuerzas de la opinión está 
prevista en Berlín, y á nadie más que al gabine
te de Viena interesa impedir que se realice. El 
Austria tuvo en un momento el recurso de li
sonjear el amor propio de los pequeños Esta
dos, sin pronunciarse contra la idea de la inter
vención de estos Estados en el gobierno fede
ral; pero hoy no cuenta con otro medio para 
resistir la invasión de la influencia prusiana, que 
predicar la consolidación progresiva de la unión 
federal. 

El 50 de Enero se celebró en Constantinopla 
una conferencia entre los representantes de las 
grandes potencias europeas, bajo la presidencia 
de Fuad-Pachá, para arreglar de una manera 
definitiva la cuestión de las indemnizaciones de
bidas á las victimas de los últimos asesinatos de 
Siria. 

Lo que hasta aquí ha retardado I el arreglo 
de que se trata, ha sido la opinión sustentada 
por el gabinete inglés, de que habiendo sufrido 
los ¿Irusos muchos perjuicios en los últimos 
acontecimientos de que fué teatro el Líbano, 
no debían ser obligados al pago de una indém-
nizacion. 

El Austria y la Francia fueron de distinta 
opinión, y gracias al acuerdo de estas dos gran
des potencias católicas, acaba de firmarse un 
protocolo que conserva el principió de indemni
zación en favor de todas las víctimas; sin dife
rencia de raza ni religión. 

La cifra total de la indemnización se dividirá 
en anualidades, para cuya extinción quedarán 
en secuestro por seis años los bienes inmuebles 
de los drusos juzgados culpables ó declarados 
contumaces. Las rentas de estos bienes estarán 
afectas al pago de la parte de indemnización 
con que esté gravado cada inmueble, y sí estos 
medios rosón bastantes para cubrir la cifra to
tal que representa aquella, la Puerta se obliga 
á levantar un impuesto extraordinario hasta 
reunir la suma necesaria parala completa in-
dómnízaclon de los perj uioíos justífleádos. 

CORTES. 

8ENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SK. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 17 de Febrero 
de 1862. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de minis
tros, con fecha de ayer, participaba que S. M. la 
Reina habia tenido á bien señalar la hora de las 
nueve de la noche del mismo dia, para recibir á la 
diputación del Senado encargada de presentar á su 
régia sanción un proyecto de ley. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse 
en la próxima sesión, el siguiente dictamen do la 
comisión de peticiones, relativo á la exposición de 
D. Manuel Blasco Araci l , vecino de la villa do 
Torrevieja, provincia dé Alicante: 

«La comisión de peticiones es de dictamen que 
la precedente exposición pase al gobierno dcS . M. 

E l Senado, sin embarco, resolverá lo más acer
tado.—Palacio del Senado, Í7 de Febrero de 1862. 
—Concha.—Cantero.—Santa Cruz.—Sevil la.» 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, to
maron asiento en el Senado, é ingresaron respecti • 
vamente en las secciones cuarta y quinta , los se
ñores D. Manuel Sánchez Silva y marqués de 
San G i l . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Coníi'nuacion del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las pro

vincias. 

Leyéronse los artículos 56 á 76, ambos inclusi
ve, y fueron aprobados sin debate alguno, enten
diéndose reemplazada con la palabra consejeros, 
la voz consejos impresa en la primera linea del 
art. 65, y que, según manifestó el Sr. Olivan, era 
una errata de imprenta. 

Acto continuo se l eyó el art. 77. 
E l Sr. G O M E Z D E L A S E R N A . — E n este ar 

ticulo se dice que los consejos provinciales serán 
siempre consultados sobre los negocios para loa 
cuales sea necesario el voto ó informe de la dipu
tación provincial; y yo quisiera que se establecie
se que se asocien al consejo los diputados que se 
hallen en la capital en el momento de ocurrir los 
casos á que el articulo se refiere. 

E l Sr. S A N T A C R U Z . — L a comisión admito la 
adición del Sr. Laserna. 

Seguidamente se aprobó el articulo con la adi
ción expresada. 

Igualmente fueron aprobados sin discusión los 
artículos siguientes basta el 83 inclusive. 

L e y ó s e después el 84. 
E l Sr. R O D R I G U E Z VAAMONDE.—Tengo una 

duda respecto al conocimiento y fallo que se atri
buye á los consejos provinciales en las cuestiones 
de los partícipes legos en diezmos, pues cuando 
esas personas acuden á la via contenciosa, lo hacen 
así para pedir quede sin efecto una real órden; y 
me parece incongruente que un consejo provincial 
juzgue de una providencia dictada por el gobierno 
supremo. En 1846 no era bien conocida la justicia 
cootencioso-administrativa, y por lo tanto pudo 
pasar eso; pero hoy debemos enmendar una dispo
sición tan contraria á los buenos principios. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N (Posa
da Herrera).—Respecto á la cuestión de los partí
cipes legos, el Sr . Vaamonde ha olvidado el texto 
de U ley del 46, que no solo permite acudir al 
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consejo provincial cuando el gobierno ha resuelto 
el negocio, sino que autoriza también la via con-
tencicsa, siempre qué el particular crea que el ex
pediente gubernativo va á ser muy largo. Así , 
pues, las observaciones deS . S. no tienen aplica
ción respecto á un caso. 

E l señor marqués de M I R A F L O R E S . — C r e o que 
seria mejor suspender la votación de ese articulo 
hasta que se presente redactada por la comisión la 
adición del Sr. Laserna. 

Consultada la Cámara respecto al particular, 
acordó la suspensión indicada por et señor mar
qués de Mirafiores, aprobándose en seguida sin do-
bate alguno los artículos 85,86, 87,88,89, 90 y 91. 

L e y ó s e luego el 92. 
Aprobáronse después los artículos restantes has

ta el 102 v último, con muy ligero debate. 
E l S r . P R E S I D E N T E . — S e suspéndela votación 

definitiva. 

CONTINUACION DE L A ÓRDÍK DEL DIA. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se llama al servicio de las armas, para el reem
plazo del ejército activo y de la reserva, 35,000 
hombres, del alistamie'ito y sorteo de 1862, y 
abierta discusión sobre la totalidad, dijo 

E l señor marqués de NOVALICHES.—Señores : 
el proyecto de ley que acaba de leerse tiene más 
importancia de la que á primera vista parece, pues 
envuelve tres puntos capitales. Uno de ellos es la 
derogación de cuatro artículos muy importantes 
que introdujeron las Cortes constitnventes en su 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856; artícu
los que conceden beneficios á los soldados que sir
van tjdo el tiempo de su empeño, ya procedan de 
la clase de quintos, ya de la clase de voluntarios; 
concediendo además , muertos los soldados, ciertos 
derechos á sus padres y herederos. 

Como consecuencia de la guerra civil, toda la 
rcsei va de infantería de milicia provincial ingresó 
en el ejército, que por cierto estuvo á la altura de 
los cuerpos veteranos. Así siguió durante los siete 
íinus de dicha guerra, sofriendo poquísimas varia
ciones; y cuando en 1842 so dió la ley orgánica 
del ejército, el regente del reino se vió en la nece
sidad de respetar los derechos adquiridos por los 
jefe^ y oficiales que habían mandado cuerpos fran
cos, compañías urbanas y compañías de Milicia na
cional, habiéndose visto también antes en la pre
cisión de crear siete batallones de milicias provin
ciales á consecu»ncia d» la desaparición de los re
gimientos de la Guardia real provincial. 

Cuando ocurrieron en un país vecino los graves 
sucesos lie 1848, el «jé'cito español no contuba re
serva alguna, y el gobierno creyó conveniente rea
lizar una quinta extraordinaria, y así fué que en 
1849, al entrar la cosa pública en una marcha nor
mal, nuestro ejé 'c i lo , en su arma de infantería, 
constaba de más de 135,000 hombres; pero notán
dose que no era necesaria tanta fuerza, propuso el 
gobierno á las Córtes,su reducción, decretándose 
en Agosto del mismo año 19 la constitución de 
una reserva genera! para todas las armas é insti
tutos del ejército. 

E n tal situación , el gobierno debió pensar en los 
medios de hacer frent • á las eventualidades que 
pudieran ocurrir, y no encontró otro que el do 
crear una institución muerta hacia ya nueve años . 
D ióse , pues, la ley orgánica de las milicias pro
vinciales en Julio do 1855 , y la ley de reemplazos 
para el ejército en Enero de 1856. 

E n 1.° de Enero do dicho año 56, y á consecuen
cia de la ley orgánica de las milicias provinciales, 
estaban ya formados los 80 cuadros de esos regi
mientos. No sé cómo hubo hombres entendidos 
que creyoro i en la conveniencia de fijar estas 80 
unidades: solo se explica eso por el deseo de lison
jear á ochenta diputados cónst i tuyentos , dando 
á cada uno de los batallones el nombre de una ca 
pital , procediendo en esto el gobierno tan des
acertadamente , que dió á un batallón el nombre da 
Covadonga, siendo así que esa localidad no es ca
pital de provincia ni de nada , sino un santuario de 
gloriosos recuerdos históricos. 

No tengo necesidad de decir mis respecto do 
esto punto; y en consecuencia, sigo demostrando 
los defectos é inconvenientes de la organización de 
la actual reserva, ó sea milicias provinciales. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . —Siendo pasadas las 
horas de reglamento, podrá S. S. continuar en la 
sesión próxima. Se suspende esta discusi m. 

Orden del dia para mañana: continuación del de
bate pendiente sobre el dictámen relativo al pro
yecto de ley en que se llama al servicio de la sar -
mai 35,000 hombres del alistamiento y sorteo de 
1862; discusión del dictámen de la comisión mista 
sobre admisión de quintos para servir de marine
ros, y dí l do pensión á varias viudas de profeso
res de medicina y cirujía. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Febrero 
de\lS62. 

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobad^. 

Se anunció que el señor marqués de la Conquis
ta habii tomado asiento en el Senado. 

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. A r -
danaz habia sido nombrado director de agricultura 
y comercio. 

Se unieron á los antecedentes varias exposicio
nes del clero catedral, pidiendo aumento de pen
s ión . 

Se anunció que los Sres. Pino, Barca y üría no 
podían asistir á las sesiones por hál la;se en
fermos. 

E l Sr. RIBO.—Presento á la mesa unos docu
mentos relativos al distrito electoral de Diroca. 

E l Sr . O L O Z A G A . — C o m o ha pasado una se
mana sin sesión, y como no pasa un dia sin que 
vengan exposiciones sebre el uso del papel solla
do, tengo que presentar muchas de ellas á la me
sa: una es de los comerciantes de Oviedo, otra de 
Gijon, otra de Santiago, otra de Toledo y otra de 
Salamanca. Gastan en estas exposiciones tanto pa
pel sellado, que si producen efecto, va á resultar 
lo que con el sistema homeopático: simííia sínjtl»; 
6us curanlur, 

E l Sr, GARRIDO.—Cuatro meses há que la di
rección de lincas del Estado ha suspendido el des
pacho de los expedientes sobre bienes de aprove
chamiento común. Anuncio sobre esta materia una 
interpelación al señor ministro de Hacienda. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — E l gobierno 
se informara y señalara «lia para contestar. 

E l Sr. V A L E R O Y S O T O . — E n distintas ocasio
nes me he levantado a defender los derechos de los 
pueblos y de los particulares, consignados en las 
leyes y desconocidos por las dependencias de Ha
cienda. Pero hoy estas dependencias han llegado 
á desconocer los derechos que tiene S, M. la R e i 

na en los bienes del real patrimonio, y ha empeza
do á anunciarlos para la venta. Aunque las de
pendencias á que me refiero no hayan tenido pre
sentes, como algunos las tenemos siempre, las con
sideraciones que merece S. M. se le guarden por 
el alto lugar que ocupa en el Estado, y por otras 
circunstancias que han debido ocurrirse al go
bierno, y que alcanzarán todos los señores diputa
dos; aunque no hayan tenido, digo, presentes esas 
consideraciones, han debito tener presentes las le
yes y respetar los derechos de S. M . , en vez de 
posponerlos á esa especie de vért igo por venderlo 
todo, hasta lo que es de la Hacienda. 

E n el Boletín de ventas de 27 de Enero, y en el de 
i del actual, se anuncian como de propios y bene
ficencia ocho casas que salen á subasta en el Esco
rial. Estas casas no son de propios; son de S. M . , J 
sobre ello se ha instruido hace tiempo un expedien
te que aún no está resuelto. 

E n el Escorial no hay un palmo de terreno del 
que no pertenezca á S. M. el dominio directo. Por 
consiguiente, sin licencia expresa de S. M. no pue
de precederse á esas ventas, y yo formulo mi pre
gunta de este modo: ¿está el gobierno dispuesto á 
impedir que se consume esta venta, y á dar las ór 
denes oportunas para que las dependencias de H a 
cienda vean lo que sacan á subasta pública, ó ha 
de continuar este sistema de perturbar tan frecuen
temente derechos tan respetables? 

Yo creo que el gobierno debe a g r a d e c é r m e l e 
proporcione la ocasión de enmendar la inconve
niencia con que se han tratado los derechos par
ticulares que en el real patrimonio tiene S. M . la 
Reina. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Teniendo el 
patrimonio real.una administración , yo creo que 
esta habrá hecho, ó hará, si se cree con derecho 
para ello, las reclamaciones oportunas. Yo no creo 
que S. S. tenga la representación del patrimonio 
real en este sitio. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Uso de un derecho 
que.tienen los diputados: el de defender el cunipli-
miento de las leyes. E n otras ocasiones he defendi
do, repito, Ips jntereses legítimos de los pueblos y 
de los particulares; y puedo defender de la propia 
manera y con igual razón los de S. M. la Reina, 
cuando veo que debo hacerlo, porque en ello se 
interesa la justicia. 

E l S r . C A S C A J A R E S — L o s vecinos de Belmon-
te se quejan de que no se haya aprobado ni des
aprobado la vent t del molino que se vendió hace 
cuatro años , y me remit-.-n sobre este punto una 
exposición que tengo el honor de poner sobre la 
mesa. 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — i ' o s e o saber si la 
comisión que entiende en el proyecto de prótoga 
para el planteamiento de ' s? hipotecara se ha 
reunido va. , 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o se ha reunido has
ta hoy.. - i , . . . | 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R — L o extraño, pues 
fué nombrada el 5 ó 6 del actual. E l gobierno te
nia señalado el 8 de Febrero para la aplicación de 
la nueva ley hipotecaria , y se encuentra , por con
siguiente, en una situación ilegal, de que debe 
procurar la comisión sacarle. 

ORDEN DEL D I A . 

Peticiones. 

Sin discusión se aprobó el dictámen sobre la se
ñalada con el núm. 8. 

Leido el relativo a la designada coa el núm. 9, 
dijo 

E l señor marqués de SAN C A R L O S . — N o " sé en 
realidad qué significa este dictámen. L a petición 
núm. 9 comprende dos solicitudes: la una corres
ponde á Estado, pero no la otra ; y no sé por qué 
se propone una misma resolución para las dos. 
Pretenden los peticionarios que so les proporcio
nen medios de comprar una finca rural. Esto no 
tiene relación con Estado; pero tenga relación con 
quien quiera, ¿cómo se presenta un dictámen que 
es el mas favorable, cuando precisamente lo que 
se pide es que el gobierno se convierta en pres
tamista? Yo creo que á este segundo extremo se 
debería haber contestado «no há lugar á delibe
rar.» 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o estando presenté 
ningún individuo de la comisión, se suspende esta 
discusión hasta el sábado próximo. 

Pasaron á la comisión varias enmiendas al pro
yecto de pensiones á viudas de facultativos. 

Pensiones á viudas de facultativos. 
Se leyó el voto particular del Sr. Porgas, pro

poniendo que se niegue la pensión á doña Cármen 
Guerra, viuda de D. Matías de la Fuente. 

E l Sr. CABALLERO.—Hab.éndose debatido an
teriormente un voto particular semejante al que 
ahora se discuto, aunque no me encuentro con 
fuerzas bastantes para sustituir á mis dignos com
pañeros de comisión ausentes de este sitio, creo 
que no necesitaré esforzarme mucho para probar 
que debe desecharse este voto. 

E l expediente, s eñores , demuestra que doña 
Cármen Guerra tiene derecho á la pensión. Dice 
el Sr. Forgas.que su marido- no murió del cólera, 
sino de un catarro;,pero los facultativos que le asis
tieron, dicen que falleció dol cólera. 

E l párroco del Valle de Carranza dice que murió 
de enfermedad contagiosa, y los vecinos declaran 
que el facultativo la Fuente asistió á los enfermos 
del cólera, contratado a esto efecto por el s ín-
d co de la villa. Además, el expediente ha llevado 
la tramitación que exige la ley; ha sido informado 
por el síndico, el alcalde, las juntas de sanidad y 
el ministerio. La'comision, por tanto, no ha v a 
cilado en proponer e,-ta pensión; y ruego al señor 
Forgas que retire su voto, pues que debemos 
mirar con alguna latitud estas cuestiones de hu
manidad. 

E l Sr . F O R G A S — Y o lamento que tengamos 
que interrumpir graves discusiones con estos pro
yectos, en que vamos a gravar el Tesoro con dos 
millones que representan un capital de 30. Ni el 
gobierno ni el país po .ian creer que se diera una 
extensión á la ley de sanidad como la que se está 
dando. Vendrán á pedir pensión, no solo los médi
cos, cirujanos y farmacéuticos; sino los sangrado
res y comadrones; y no sé entonces cómo la hemos 
de negar á los maestros y á los curas párrocos. 
Señores, yo sé de personas, que están asediadas 
por peticiones de certificaciones, para obtener pen
siones. 

Se está haciendo grande abuso de la ley de sa
nidad y del reglamento. So recompensa á los pro
fesores de medicina, cifojía y farmacia; y ¿qué de
recho hay para no dar también pensiones a los cu
ras y maestros? 

Creo que bastan estas explicaciones en apoyo 
del voto particular. 

E l Sr. S A G A S T A . — M s levanto para decir cua
tro palabras en nombre del Sr. Calvo Asensio, que 
está enfermo. 

Todos tenemos manías, y á mi amigo el señor 
Forgas le ha entrado la que podemos llamar v iu

do-manía. Ni los alcaldes, ni las juntas de s a 
nidad, ni el gobierno, han visto lo que ve S. S . , y 
por cierto que ha tardado mas de un año en verlo. 

No necesito decir más, porque S. S. se ha hecho 
la oposición á sí mismo. 

Puesto á votación el voto particalar del señor 
Forgas, dijo 

E l Sr. L A T O R R E . — N o hay número snficiente 
para votar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspende esta dis
cusión. 

Presupuesío de Gracia y Justicia. 
Continuando el interrumpido debate, dijo 
E l Sr. A G U I R R E . — E l Congreso no recordará 

las pocas palabras que dije en la última sesión, y 
tendré que repetir mis observaciones. 

Dije que lo que ménos importa al discutirse los 
presupuestos es detenerse en partidas insignifican
tes, y que hay que ver, en primer lugar, si los ser
vicios están bien organizados. Dije que la organi
zación no era tan completa; que el señor ministro 
habia hecho algo, pero que habia tomado una via 
distinta de la que debía tomarse. Llamé la aten
ción de S. S. sobre la organización de los tribuna
les tal como existe hoy, divididas las audiencias 
en magistrados de número y supernumerarios, di
ferencia que debe desaparecer dejando de proveer
se de cada tres vacantes una, hasta que todas las 
audiencias queden con el completo de sus indivi
duos. 

Me quejé de que los supernumerarios nombrados 
por real decreto, y que son desiguales solo en el 
nombre respecto de los demás , no tengan abono 
del tiempo que como supernumerarios hayan ser
vido, ó á lo ménos no se lo abone la junta de c la
ses pasivas. Contra esta injusticia l lamé la aten
ción de S. S . , así como también contra la que se 
comete con los que sirven en el ministerio fiscal, á 
quienes no se abonan tampoco los ocho años de 
carrera, como á los jueces y magistrados. 

Siendo fiscal del Consejo real el Sr. D. Cris tó
bal Bordlú, se d ó una declaración para que se 
abonaran los ocho años de carrera á los que sirvie
ran en la magistratura; pero siendo ministro de la 
Gobernación ese mismo Sr. Bordlú , el gobierno 
declaró que aquella disposición no se referia al 
ministerio fiscal. Sobre este punto haré una en
mienda cuando llegue el caso. 

Voy á hablar de las obligaciones ecles iást icas . 
No voy á disputar sobre cantidades; pero, señores , 
si uno de los defectos de la administración eclesiás
tica en lo antiguo era la desigualdad, ahora hemos 
dado en el extremo contrario. Yo no soy enemigo 
de la igualdad; pero creo que hay clérigos muy 
mal dotados, y otros que lu están a ú n mejor que 
antes. 

E l señor ministro ha traído aumento de dotación 
para las catedrales de Sevilla, Barcelona y Málaga , 
y después la comisión ha añadido la de Cádiz. E s 
tas cuatro iglesias tienen, pues, más dotación que 
la del Concordato: no voy á impugnarlo'. Hay mu
chas iglesias catedrales cuya dotación es hoy do
ble de la que tenían cuando el clero poseía sus 
bienes. i í ; 

Si queremos tener un buen presupuesto ecles iás
tico, es preciso que se haga una desnivelación, por 
la cual los prebendados de iglesias en que se pue
da vivir con poco, tengan ménos que los preben
dados de las iglesias en que la vida es más cara. 

A propósito de esto, convendrá hablar de las 
rentas que tendrá el clero después que se le den 
los títulos intrasferibles. Yo pregunto: cada igle
sia, ¿recibirá y distribuirá sus intereses, ó ha de 
haber un centro de recaudación y distribución ge
neral para distribuirlos? Esa cuestión, cuando se 
discutió el Concordato, parecía indiferente; poro 
es de grande importancia. 

Yo creo que no debe ser indiferente al gobier
no y al país tener noticia de la distribución de esos 
fondos y de las necesidades que con ellos se c u 
bran. Para ello es indispensable que el gobierno 
tsnga intervención en su repartimiento ¿ invers ión. 

Yo considero la cuestión de seminarios bajo dos 
puntos de vista: el de la enseñanza, y la inversión 
de los fondos que se les dan por el Concordato. 
¿Por qué se dan los 90,000 rs. á cada seminario? 
Para que se sostenga y dote algunos alumnos pa
ra consagrarlos a l servicio del altar. Los semina
rios conciliares no deben , pues , ser una casa de 
pensión en que se especule, y por consiguiente, no 
deben tener más individuos que los precisos para 
llenar las necesidades probables de la iglesia en 
la diócesi respectiva. 

Hay, sin embargo, muchos mas discípulos en los 
seminarios que en los institutos. Y siento que no 
esté aquí el señor ministro do Fomento, porque 
he oído al señor ministro de Gracia y Justicia de
cir que el de Fomento dehia ponerse de acuerdo 
con el nuncio de Su Santidad en esa cuestión. 

Yo no comprendo esto: cuando se trata del dog
ma católico, debe tener inspección el obispo, y n a 
die puede negarle esta inspección. Pero ¿no es r i 
dículo que el obispo tenga la inspección de las ma
temáticas, de la historia natural, de los métodos y 
reglamentos del gobierno? Y es extraño, señores , 
que aquí se invoque la libertad de enseñ?nza, y la 
invoquen los que defienden la unidad religiosa. Yo 
soy Ubre, dice la Iglesia, pero vosotros tenéis que 
sujetaros á lo que yo establezca. Esto, señores , no 
puede ser: salvo lo que se deba al dogma, en todo 
lo demás debe haber libertad para todos. 

En la parte económica, yo no voy á escatimar la 
cantidad que seda a los seminarios. 

También nos dijo el señor ministro que habia ca
si arreglado lo que el Concordato llama coto re
dondo de las órdenes militares. Según mis noticias, 
el coto redondo es una paja larga que ha de hacer 
imperfecta la circunscripción de diócesis. 

Con este motivo debo contestar al señor fiscal de 
las órdenes, Ferreira Caamaño. Hace tiempo que 
entre los hombres políticos hay la pésima costum
bre de tachar de impiedad á los que defendemos 
ciertas opiniones. Cuando no lo hacen eso los S a n 
tos Padres, á los censurados so nos puede impor
tar gran cosa. Decía el Sr. Ferreira: «la comidilla 
de ciertas gentes. . .» Nosotros no tenemos comidi
lla; la de otras es el tribunal y su jurisdicción. No 
le pintaré como se le puede pintar; pero diré que la 
jurisdicción de las órdenes militares no es inheren
te al tribunal; es de -S. M . como gran maestre, y 
asi la puede ejercer por el tribunal, como por 
cualquiera otra corporación, ó por una persona. 

E l tribunal no está, pues , concordado: lo q.ue 
está concordado es la jurisdicción. ¿Sabe el señor 
Ferreira cómo comenzó el llamado consejo de las 
órdenes? ¿Sabe que existió sin que conociera da 
asuntos eclesiásticos? ¿Sabe lo que disponen so
bre ese punto así el tit. 8.°, libro 2.° de la Novís ima 
Recopilación, como el 9.° y 10 en que se trata da 
esas jurisdicciones? E l Congreso no ignora que el 
consejo de las órdenes en su origen no tenia el co
nocimiento de los negocios eclesiásticos, y que hoy 
el tribunal conoce de esos negocios: cuando se le 
dió este conocimiento, se le dió con la obl igación 
de que tuviese parte de sus miembros del estado 
eclesiástico. 
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Defienda, pues, el Sr . Ferreira a! tribunal como 
quiera; pero no diga que la existencia del tribunal 
eatá concordada, ni que la jurisdicción es del tr i 
bunal, porque eso no ''8 cierto, y el dia en que hu
biera un coto redondo de las órdenes , no dejaría 
de ser ridículo que hubiese un tribunal para cono
cer de las apelaciones de un prior-obispo del coto 
redondo. . . . . 

E s una gran regalía de la Corona la jurisdic
ción; pero será necesario que sea ejercida por un 
eclesiástico que se llamara juez de apelaciones del 
prior. L o demás será ridiculo. 

De ese tribunal se puede ir todavía en apelación 
á la Rota; es decir, que va á llegar un dia en que, 
suprimidas las jurisdicciones exentas, si queda esa 
tribunal, será solo para tener una docena de bene
ficios simples. , . 

Si en España no se hiciera la supresión de jur i s 
dicciones exentas, aún podría, desde el obispo 
prior, apelarse á la Rota, suprimiéndose el tribu
nal de las órdenes. Así, de todos modos, ya se 
apele directamente, ya haya un juez de apelación 
en sustitución del tribunal de las órdenes, ha de 
llegar un dia en que se suprima en el presupuesto 
la partida destinada á ese tribunal. 

E l señor ministro nos habló también de las pro-
•visiones que ha hecho. S . S. cree que todas la du
das sobre este punto están orilladas; y yo le pre
guntaré: el derecho español anterior al Concor
dato de 1851, en lo que no se oponga a l mismo 
Concordato, ¿está vigente ó no? Si lo está, S. 8. 
sabe que en el Concordato de 1753 está marcado 
que todos los beneficios vacantes, excepto en cua
tro meses que se designan, pertenecían á la provi
sión del gobierno. 

Benedicto X I V cortó la cuestión del patronato 
real de este modo. Ahora bien: vino el Concor
dato de 1851, y si no ha sido derogado el de 1753, 
no puede haber cuestión de provisiones, y en to
das las vacantes, excepto las del tiempo de los 
cuatro meses , el gobierno tiene el derecho de 
proveer. 

Pero está tan lejos de haberse fijado esta mate
ria, que además do las cuestiones particulares que 
tiene el gobierno con ciertos prelados, hay tan 
poca regla en el modo de proveer, que yo podría 
presentar una serie de provisiones que canónica
mente son nulas. 

Hay provisiones que además de ser nulas tienen, 
si no un delito, una grave falta por haberse proce
dido en ellas bajo supuestos canónicamente falsos: 
yo sé de provisiones basadas en la supuesta renun
cia de un prebendado que no la.hizo. E s , pues, 
preciso fijar el órden do provisiones con los prela
dos, y que el gobierno tenga reglas para las suyas. 

E n España tenemos un libro muy bueno en esa 
cuestión, en que se recopila la practica del Consejo 
de Castilla. No digo más sobre esto, porque quizá 
sea objeto de una interpelacion que yo haga al se
ñor ministro en su dia. 

Otro punto indicó también el señor ministro que 
tiene relación con este presupuesto: el fondo de 
Cruzada. Señores, el Concordato cuenta entre los 
fondos necesarios para la dotación del culto y sus 
ministros, el producto de Cruzada; el art. 38 lo ex
presa terminantemente, y también el art. 14 del 
último convenio, que dice: 

«La renta de la santa Cruzada, que hace parte 
de la actual do ación, se destinará exclusivamen
te en adelante á los gastos del culto, salvas las 
obligaciones que pesan sobre aquella con conve
nios ctlebradoi por la Santa Sede. 

E l importe anual de la misma renta se computa
rá por el año común del último quinquenio en. una 
cantidad fija, que se determinara de acuerdo con la 
Iglesia y el Estado. 

E l Estado suplirá, como hasta aquí, la cantidad 
que falte para cubrir la asignación concedida al 
culto por el art. 34 del Concordato » 

Coníieso, señores, que s i n duda por mi mala in
teligencia no di yo e s i í spntido á las palabras del 
señor ministro; si no ha sido masque eso lo quese 
ha hecho no tengo nada que decir; yo ent^mlí que 
se trataba de dar destino a los fondos de Cruzada, 
y estoes lo que no puede hacerse, porque le tienen 
ya marcado en el Concordato y en el último con
venio. 

Voy á terminar quejándome del gobierno de 
S. M. por lo malo que se ha hecho en la cuestión 
de circunscripción de diócesisy parroquias. O yo no 
sé ¡o que son concor iatos, ó aquí se está violando 
el actual, porque para cada artículo se necesitan 
abrir nuevas negociaciones.Se va, por ejemplo, á 
establecer la metropolirana de Valladolid: pues ha 
sido preciso seguir un expediente de creación , co
mo si no hubiera habido nada concoidado; hemos 
ido a gastar una poteion de dinero, cuando no ha
bla necesidad de gastarlo en probar una necesidad 
y una utilidad que ya estaban probadas. L o mismo 
ha sucedido con la catedral de Vitoria; y á mi me 
parece que no debia hacerse así, sino de una vez, y 
sin necesidad de esos expedientes, 
í, L a circunscripción de diócesis, que hay mucha ne
cesidad de que se llevo á efecto, no puede hacerse 
bien sino haciéndola de una vez; con esas reformas 
parciales no hacemos mas que crear, dificultades. 

R-specto á la división de parroquias, ha sido 
mal hecha antes de la división de obispados; y 
esta, señores, además, no es muy difícil y sí muy 
necesaria, y aunque es preciso aumentar el pre
supuesto para hacerla bien, eso no importa; yo es
toy seguro de que ningún señor diputado se opon
drá a que se gaste alguna cantidad para dar á los 
pueblos el pasto espiritual que les es necesario. 

Hay, por último, señores , en el personal de este 
presupuesto, comisionados especiales que debían 
formar parte de la secretaría; también noto que 
no se expresa el producto de la ley de enjuicia
miento y del Código penal. 

A d e m á s , lo que me extraña también es que las 
monjas vivan tanto, porque desde el año 1836 ape
nas ha bajado el presupuesto de estas religiosas 
en clausura; yo no culpo de esto al gobierno; pero 
llamo su atención sobre ello para qua lo corrija, 
porque tengo el temor de que hay monjas que solo 
viven hace algunos años en las nóminas, y cuya 

Íiension no sirve siquiera para aliviar la suerte de 
as demás, sino para lucrará alguno que estafa al 

Estado con esta trampa. 
Voy á concluir, señores, rogando al señor mi

nistro que torneen cuenta mis observaciones, adop
tando las medidas que he indicado, en la parte re 
lativa principalmente al ministerio fiscal en la 
parte civil; y con respecto á lo eclesiástico, que el 
Concordato sea una verdad, que sus artículos se 
interpreten bien, que el gobierno no ceda en lo más 
mínimo los derechos de la Corona, y que el presu
puesto tenga el órden que debe tener. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — E l 
Sr . Aguirre puede estar seguro que no solo tendré 
en cuenta sus recomendaciones, sino que he oido 
con ¿justo y he aprendido algo d I discurso de 
S. S. Sin embargo, he oido decir algunas cosas á 
S. S., en las cuales creo que no h . tenido razón. 

S. S. me ha hecho cargos muy graves, si fueran 
exactos. Dice S. S. que los servicios de Gracia y 
Justicia no estaban bien. ¿Porqué? Porque habia 
empezado mis reformas por donde no debía: según 
el Sr. Aguirre, la primera ley que debia haber ve
nido aquí era la de organización do los tribunales; 
yo creo que no: nuestros tribunales están hoy tan 
bien organizados como en cualquier país de E u r o 
pa, y satisfacen á todas las necesidades, y su refor
ma, si bien necesaria, no es urgente. Tenemos 
9,000 jueces de paz, 504 juzgados de primera ins
tancia, 15 audiencias, y el tribunal Supremo de 
Justicia; ¿podemos hacer una variación tan suma
mente tadical? No: pues por eso mismo no puedo 
ser la ley de organización de tribunales tan urgen
te como lo son otras de las que yo he presentado 
aquí. 

Dice el Sr. Aguirre que han podido hacerse me
jores nombramientos para registradores de hipo

tecas. Imposible; todos los nombrados están dentro 
'le la ley. y las cuatro quintas partes de las plaz is 
se han dado al primero de la terna propuesta por 
la dirección. ¿Se cree que he hecho uno malo? Eso 
ya lo discutiremos aquí. 

Respecto á los magistrados supernumerarios, yo 
no sé lo que hace la junta de clases pasivas; pero 
sea de esto lo que quiera, en nada puede amen
guar el valor de la medida tomada por el ministro. 

Nada más creo que dijo S. S. resoecto á la parte 
civil, y empezó á exaroi'iar las 30 medidas que 
habia dictado sobre la interpretación del Concor
dato; y empezó S. S. por decir que no todas son 
importantes. Da acuerdo que no lo son todas; pero 
hay algunas, y por tanto esto prueba que he hecho 
algo. Y extraña S, S. que aba vez hecho un C o n 
cordato, haya que tratar mas de é l . ¿Cómo puede 
S. S, extrañar esto? 

En los concordatos se consignan principios, y 
para aplicar esos principios hay que ponerse de 
acuerdo, y algunas veces es tan difícil , que yo es
toy seguro de que las cuestioni's que surgen de los 
cuatro primeros artículos del Concordato, no po
drán terminarse en diez siglos. Pero dice el señor 
Aguirre que si han de inmiscuirse los obispos en la 
enseñanza de la química ó la física. ¿Y por qué no? 
¿No pueden enseñarse en esas cátedras cosas con
trarias al dogma? Si se explica la creación de la 
tierra por la afinidad de la materia ó por el cho
que de dos cuerpos celestes, ¿dónde va á parar el 
Génesis? 

Que los obispos no admiten á las oposiciones á 
los jóvenes qne han estudiado en universidades; 
pues hacen bien, porque el obispo es el único de
positario del dogma, y por consiguiente, el qne 
puedo tener la seguridad deque lo enseña bien; 
mientras no tengan un delegado en las universida
des, no pueden tener la seguridad de que los que 
se presentan á oposición hayan bebido el dogma 
en toda su pureza. 

E l Sr. Aguirre ha hablado tanto y tan bien, 
que yo no podré contestarle á todo. Decia S . S . 
qne si yo iba á hacer un estatuto para todas las 
iglesias de España, baria una gran cosa. S. S. sa 
be muy bien que esto solo incidentalmente perte
nece al poder civil; yo he promovido la presenta
ción de esos estatutos por los obispos; ¿serán estos 
generales? L o serán tanto como puedan ser. 

Bajo el tercer concepto hay que determinar las 
obligaciones y deberes de cada uno de los capitu
lares, en especial empezando por el deán en sus 
diferentes conceptos de presidente del cabildo, y 
primera dignidad capitular, y concluyendo por las 
del último monagffillo en todos los actos y en to
das las situaciones de la vida capitular. 

E n esta parte hay que fijar con mucha medita
ción y estudio lo que ha de ser el cuerpo benefi-
cial, nuevo en España, y tal vez en toda la Ig l e 
sia, y qüe hoy se halla én la mayor anarquía. 

Por últ imo, habrá que estáblecer algunos esta
tutos transitorios, que regularicen el tránsito del 
estado actual, fundado en su mayor parte en prin
cipios anteriores á los consignados en el últ imo 
Concordato, tan privilegiados algunos, como que 
forman excepción del derecho canónico general, al 
nuevo que ha de establecerse en virtud del dicho 
tratado, en el cual domina el espíritu de hacer en -
trar estos cuerpos en los principios generales del 
derecho. 

E n cuanto al presupuesto de las monjas, no es 
exacto lo que dice el Sr. Aguirre: desde 1838 acá 
ese presupupíto se ha reducido á bastante ujénos 
de la mitad. Se mueren muchas monjas, Sr. Aguir
re, y a mime da lástima. 

L o que hay es que a la partida de monjas se 
agrega hoy la de cantora, organista, capellán y 
sacristán; y como estas no se mueren nunca, por
que al dia siguiente de morirse se reemplazan, por 
eso no baja mas el presupuesto. 

No creo qüe ha di :hü -nás el Sr. Aguirre, y voy 
á decir cuatro palabras al Sr. Paz S. S ha hecho 
una calificación qu^ me ha dolido mucho: decia el 
Sr. Paz que aquí se aten úa al ejército y á la ma
rina, y se desatendían los intereses morales. 

¿Cómo se puede decir qne aquí están abando
nados los intereses morales? ¿Qué es la moralidad 
más que la sanción del principio religioso? ¿Pues 
qué gobierno se ha cuidado mas que este de la 
elección de los buenos,párrocos? ¿Es que la inmora
lidad esta protegida aquí? No; ¿pues por qué se di
ce que es lábabandonados los iritereses morales del 
país? E s verdad.que se atiende al ejército y á la 
marina, para reconquistar nuestras antiguas glo
rias; pero la gloria y el esplendor, ¿no llevan con
sigo el desarrollo de los intereses morales? 

Y decia S. S. que era menester establecer 
la casación en lo criminal : tiene S. S. razón; 
pero yo no he querido traer aquí esa reforma por 
mi; no tardará mucho en venir la ley de organiza
ción do tribunales, y en ella la encontrará el so-
ñor Paz. 

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre 
la mesa el dictámen de la comisión no sujetando á 
reelección al Sr. Carballo, 

E l Sr . Romero Ortiz renunció el cargo de di
putado. 

Se presentó el acta de la elección de D . Juan 
Diego Madrazo por el ditrlto de Salamanca. 

Se leyó , y anunció que se imprimirla, reparti
rla y señalarla dia para su discusión, el presu
puesto del ministerio de Hacienda, sobre el cual 
manifestó el Sr. Madoz que la minoría progresista 
presentarla votos particulares. 

E l Sr , V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
— S e ñ o r e s , el Congreso de los diputados tiene ne
cesidad de reemplazar á su difunto presidente. L a 
mesa ha creído que debia procederse á esta elec
ción el miércoles próximo ; pero si hay algún se
ñor diputado que. juzgue de otro modo, se hará la 
pregunta al Congreso , pnesto que el reglamento 
no determina nada relativo á este punto. 

E l Sr . S A G A S T A . — D e s e a r í a saber por qué no 
so procede mañana á la elección. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
— L a mesa cree que siempre tiene importancia la 
elección de presidente de esta Cámara, y por con
siguiente que no estarla de más dar algún tiempo 
á l o s señores diputados. 

E l Sr . S A G A S T A . — E s a contestación hubiera 
estado muy oportuna al dia siguiente de saberse la 
muerte del Sr. Martínez de la Rosa; hoy , después 
de diez dias, nomo parece del todo aceptable, 
y deseo que se haga la pregunta al Congreso de si 
la elección se verificará mañana , porque me pare
ce una cuestión de decoro para el mismo que no 
se dé á entender que estamos esperando á alguien. 

Hecha la pregunta, y habiendo sido nominal la 
votac ión , resultó que no se haría la elección en la 
sesión de mañana, por 91 votos contra 29. 

E n seguida se acordó proceder á la elección el 
miércoles. 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E (López Ba l l í s t eros ) . 
—Orden del dia para mañana: los asuntos pen
dientes. 

Se levanta la ses ión. 
E r a n las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia contintian en esta oórte 

sin novedad en su importante salud. 

R E I N O . 

MADRID 18 DE FEBRERO DE 1862. 

Si la prensa periódica ha de llenar cumpli

damente su elevada mnion, menester es que 

sin olvidar un instante la defensa de ¡os inte

reses generales del país, asi en el terreno políti

co como en el económico, dedique sus trabajos 

en obsequio de localidades determinadas, favo

reciendo los laudables esfuerzo? con que se diri

gen al desarrollo de su riqueza. 

E l ministerio que preside el general O'Donnell 

estaba llamado á realizar mejoras que há mu

cho tiempo reclaman lodos los pueblos: á sacar 

á nuestra agricultura del estado rutinario y del 

atraso en que se encuentra; á popularizar el 

espíritu de asociación, casi desconocido entre 

nosotros, y que es hoy la gran palanca que ele

va el crédito de las naciones; á dar impulso á 

nuestras industrias, á proporcionar al comer

cio un abundante alimento, á trastornar en fin 

la faz económica de España. 

En los cuatro años de mando que el general 

O'Donnell cuenta, se han gastado 12,000 mi

llones próximamente, y esta fabulosa suma, ni 

ha facilitado las comunicaciones de los pueblos 

entre si, ni ha utilizado el agua de los caudalo

sos rios que cruzan la península , fecundizando 

j: sus feraces tierras, ni ha coadyuvado al plan-

I teamlento de instituciones útiles de estableci-

! mientes beneficiosos. Esos 12,000 millones, 

í qne bien empleados habrían cambiado la esen-

i cía de nuestra manera de ser, se han invertido 

!• en fortificaciones y cuarteles, en poco medita

das obras; y aunque algunas cantidades han 

I sido destinadas á las atenciones del ministerio 

j, de Fomento y al aumento de nuestra marina 

I de guerra, han sido tan exiguas, comparadas 

i con las que en infructíferos proyectos se han 

| gastado, que, más que otra cosa, son argu-

| menlos terribles para condenar el despilfarro 

del gobierno, que no procura satisfacer en pri-

|| mer término las más apremiantes necesidades 

1 Muchas veces lo hemos dicho, y lo repetire-

| mos hoy: si en los momentos en que, por can 

i sas diversas y cuya enumeración es inútil, E s 

paña ha empezado á despertar de su largo sue-

I ño, en que sus fuerzas comenzaron á desarro-

¡ liarse y sus capitales á disponerse para entrar 

en circulación, hubiese tenido la suerte do que 

| al frente délos negocios públicos se encontraran 

i hombres de verdadera ciencia y de patrióticos 

| pensamientos animados, poco tiempo habría ne-

í cesltado para ponerse al nivel de los países más 

I adelantados. 

Desgraciadamente el egoísmo y las más ab-

{ sordas pasiones políticas son los consejeros del 

j actual ministerio, y ninguna provincia del reino 

ha tocado positivas y reales ventajas, de esas cu

yos resultados alcanzan á todas las clases socia

les. E l caciquismo ménos legitimo se ha apode

rado en las capitales y en los pueblos de la ini

ciativa de todos los negocios, locales; y cual si el 

país entero fuera patrimonio de los amigos de la 

situación, se tiende única y exclusivamente á 

ejercer un irritante monopolio, mortífero para 

la generalidad. 

Ni en el órden político ni en el económico-ad

ministrativo, el gabinete Posada-O'Donnell ha 

hecho nada, absolutamente nada que deje me

moria grata de su dominación^ L a provincia y 

el municipio sin vida propia, no pueden realizar 

mejoras de ninguna especie; y el supremo go

bierno de la nación, con su falta de iniciativa, 

con su carencia de principios, con su empirismo 

ignorante, desoyendo todo lo que no dice rela

ción con sus intentos, es la más constante ré-

mora que ?e opone al bienestar de los pueblos. 

E l gobierno y la nación puede decirse que 

de hecho están divorciados, pues distintas aspi

raciones les guia, diferentes impulsos los mue

ven. 

Á pesar de todo, no obstante la funesta ac

ción del gobierno, que solo se ocupa en vivir 

un dia más, luchando con los infinitos elemen

tos que le son de abierta y decidida oposición, 

las fuerzas productoras se desarrollan; y á pe

sar de la presión que se ejerce sobre los espíri

tus intranquilos, que con temor piensan en el 

porvenir que la presente administración nos pre

para, vemos con placer indecible que muchas 

capitales de provincia tratan de allegar los me

dies necesarios para conseguir una creciente y 

rápida prosperidad. 

L a prouincia de Granada, una de las más 

ricas y bellas de España, que en otros tiempos 

fué emporio de adelantadas industrias y centro 

de un extenso y potente comercio; la provincia 

de Granada, que ásu fértil suelo, donde se pro

ducen los más preciados y abundantes frutos, 

agrega sus renombradas canteras, sus codicia

da? minas, sus prodigiosos saltos de agua, eslá 

llamada á figurar en primera línea entre todas 

las comarcas de nuestro privilegiado suelo. 

Dedicados los capitales casi exclusivamente á 

la usura por falta ele protección de parte de los 

gobiernos, las industrias, las artes y el comer- ' 

cío languidecen, y puede decirse que aquella 

hermosa provincia andaluza no posee hoy más 

que sus notables monumentos artísticos y sus 

gloriosos recuerdos históricos. 

Tiempo era ya de que Granada siguiera el 

ejemplo de otras capitales, y que pensara en la 

creación de un establecimiento de crédito, que 

de un modo indirecto contribuyese al desarro

llo de los elementos que encierra para la felici

dad de sus habitantes. 

Según vemos por los diarios de aquella capi

tal, la real Sociedad de Amigos del país, el co

mercio, propietarios é industriales de más re

presentación y arraigo, han concebido el pensa

miento de crear una sociedad anónima por ac

ciones, que según la ley, establezcan un BANCO 

GENERAL DE CRÉDITO en aquella ciudad, que re

anime sus abatidas agricultura, industria y co

mercio, y proteja lo propiedad, evitando los fu

nestos resultados de la usura. 

Una comisión compuesta de los sugetos que 

con justicia gozan de mejor crédito entre todas, 

las clases de la sociedad, ha dirigido cartas-cir

culares á cuantas personas puedan cooperar á la 

realización del indicado pensamiento, y nosotros 

esperamos que producirán dichas gestiones el 

resultado apetecido. 

En el proyecto está hermanada la filantropía 

del objeto principal, con el justo interés que de 

ben reportar los accionistas, ofreciendo un an 

cho campo en que puedan desenvolverse con 

utilidad las facultades del laborioso agricultor, 

del iageoioso industrial, del activo comerciante 

y del entendido hombre de negocios. 

L a empresa deberá constar de 10,000 accio

nes de á 2,000 rs. cada una, según las pres 

cripciones legales, que se pagarán con el 25 ó 

30 por 100, aprobada que sea la sociedad por 

el gobierno de S. M., y el resto en la forma que 

marquen los estatutos; debiendo sin embargo 

abonarse, según lo dispuesto en el artículo 

11 de la ley de 28 de Enero de 1836, el 10 por 

100 del primer plazo, aprobados que sean los 

mismos. 

Los objetos á que según el proyecto debe de

dicarse "el i?anco granadino, son los siguientes: 

1. ° Hacer préstamos con hipoteca especial, so 
bre lincas que estén enclavadas en la provincia, á 
un interés anual que no exced í del 8 por 100y que 
se pueda reducir hasta el 5 por 100, en los tér 
minos y bajo las bases que marquen los estatutos 
y reglamentos. E l pago del principal se dividirá 
en anualidades que no excedan de 20, iguales to
das; cargando los intereses que corresponda ¡ por 
el tiempo que cada cantidad, so conservo por los 
tomadores. L o s deudores firmarán á favor del 
Banco cédulas hipotecarias, por las cantidades 
qne en cada año deben abonar por principal y ré
ditos, bajo las formalidades que se expresarán en 
los estatutos y ícglamontos . Estas cédulas hipote
carias serán valores eodosables, como las letras 
de cambio. 

2. ° Hacer préstamos, bajo las bases y garan
tías que fijen los estatutos, á los agricultores y co
lonos, con el interés mínimo del 5 por 100 anual 
hasta el máximo del 8 por 100, cuyo pago de prin
cipal é intereses se dividirá en plazos que no exce
dan de tres años , dentro de los que estará termi
nado el pago total. También se firmarán para ca 
da uno de estos plazos cédulas que serán endosa-
bles bajo ta manera y forma que marquen ,dichos 
estatutos. 

3. ° Prestar sobre obligaciones ó acciones in 
dustriales de empresas provinciales, sobre fábricas 
que radiquen en la provincia, sobre buques y sus 
cargamentos, de vecinos de la misma, y sobre g é 
neros de las fábricas provinciales, todo bajo las 
precauciones que se marquen en los estatutos. E s 
tos préstamos se harán con los réditos por el tiem
po y en la forma que se estableje en la base an
terior. 

4. ° Abrir créditos en cuentas corrientes, reci
biendo en garantía toda clase de valores, según 
las prevenciones de los estatutos y reglamentos; 
descontar letras con el descuento y bajo las ga
rantías que acuerde la junta do gobierno, confor
me á las prescripciones d é l o s estatutos; y prestar 
sobre g é n e r o s de comercio, también en ios términos 
que prescriba el reglamento. 

5. ° Suscribir ó contratar empréstitos con la 
provincia y los municipios, siempre que para ello 
estén competente y legalmente autorizados, ba
jo las condiciones y garantías que se estipulen y 
que estén dentro de las bases siguientes: 1.a, que 
el interés no exceda del 8 por 100 ni baje de 5 por 
100 anual; 2.", que la amortización del principal é 
intereses no exceda de cuarenta años; y 3,1, que 
los intereses del Banco queden perfectamente ase
gurados. 

6. ° Crear toda clase de empresas de caminos, 
de canales, de fábricas, de minas, de alumbrado 
público, de riegos y plantíos ó cualquiera otra em
presa industrial ó de utilidad pública en la pro
vincia; emitir acciones y obligaciones da las mis • 
mas; y hacer préstamos á dichas empresas, bajo 
las condiciones que se indican en la condición an
terior. 

7. ° Administrar, recaudar ó arrendar toda cla
se de contribuciones, ó empresas de obras públi
cas y particulares. 

8. ° Emitir obligaciones al portador por la can
tidad y en los términos que se marque en el regla
mento y estén dentro de la ley, y admitir imposi
ciones con el interés que so convenga, pero que 
no exceda del 0 por 100 anual, por el tiempo y 
bajo las basss que se fijen en los estatutos. 

9. ° Vender ó dar en garantía los valores que 
adquiera el Banco, y demás operaciones á que la 
ley autoriza á estas empresas. 

10. Girar sobre todos los pueblos de la provin

cia y demás plazas y puntos qne convenga de fuera 
y dentro del reino. 

Y 11. Ocuparse en los objetos comprendidos en 
los siete primeros artículos fuera de l i provincia 
cuando el Banco tenga fondos sobrantes y que no 
pueda aplicarlos dentro de ella, que es el primer 
objeto de su institución. 

Creemos que no solo los capitalistas de la 

provincia de Granada, sino también los de otros 

puntos, se apresurarán á contribuir ála funda

ción de un establecimiento cuyos beneficios pa

ra los accionistas deberán de ser considerables 

según se deduce de todos los artículos, y en es

pecial de los cuatro úllímos. 

Por los primero y segundo se ve que el in

terés del capital social no bajará del 3 por 100 

ni puede exceder del 8 por 100. En el tercero 

se marca el interés mínimo en 7 por 100 y el 

máximo en el 10 por 100. Por el cuarto, sex

to, sétimo, diez y once no es fácil fijar el inte

rés que reportarán los accionistas, pues este 

penderá de la mayor ó menor inteligencia de los 

empleados del Banco encargados en su ejecu

ción; pero según nuestra experiencia y conoci

mientos en esta clase de negocios, y los que te

nemos de la provincia, creemos poder asegurar 

que no bajará del 12 por 100 anual, y podrá 

subir á mucho más, sin dejar de hacer infinitos 

beneficios á lo que hoy pasa. 

Por el caso quinto vemos que el interés del 

dinero que el Banco preste no bajará del 5 por 

100; y por las operaciones que ejecuten den

tro de las prescripciones de los artículos octa

vo y noveno, no es fácil calcular hoy los be

neficios que pueden obtenerse. Por esta lige

ra indicación creemos haber dicho lo bastan

te para que, teniendo en cuenta el estado de 

aquella provincia, y lo mucho que en ella hay 

que hacer, que trabajar, las mejoras y el fo

mento que puede admitir, con utilidad del que 

en ello se ocupe, siempre que lo haga con inte

ligencia, actividad, y en la escala que la ciencia 

económica nos enseña, se comprende que el in

terés que el Banco puede repartir á sus accio

nistas no bajará seguramente de un 10 por 100 

anual, y esto sin eventualidad ninguna respecto 

del capital que empleen. 

Nosotros que acogemos con júbilo todo pro

yecto útil, y que estamos decididos á abogar en 

defensa da los intereses de las provincias1 de Es

paña sin excepción, recomendamos con dublé 

placer el de la creación del Banco de crédito 

granadino, porque vínculos sagrados y eternos 

nos unen á aquel hermoso país, digno de ventu

rosa suerte. 

Dias há se viene hiblando en algunos círcu

los políticos, de la próxima presentación por el 

gobierno á las Córtes de un nuevo proyecto de 

ley sobre el ferro-carril de los Alduides. Con 

este motivo hemos oido citar nombres propios 

de varias personas, muy respetables por cierto, 

á quienes se atribuyen en primer término cier

tas gestiones encaminadas allegro d<)aquel obje

to; y hasta se nos dijo que en el caso de que el 

gobierno se resolviese á llevar en esta legislatu

ra el proyecto á las Córtes, lo baria al Senado, 

dándole en esta ocasión preferencia sobre el 

Congreso. 

Damos á los lectores las precedentes noticias, 

tales como han llegado á nuestro conocimiento, 

aunque sin salir garantes de ellas, y á reserva 

de rectificarlas en lo que puedan tener de ine

xactas, si bien las creemos ciertas en el fondo, 

por lo que ayer tarde y anoche se ha observado, 

según nuestros informes, en el salón de con

ferencias y pasillos del Congreso y en otros 

círculos. 

Partiendo del supuesto de que se agita de 

nuevo y con grandísimo empeño la idea, fuer

temente contrariada de algunos años á esta 

parte, pero no por esto abandonada, de la con

cesión del ferro-carril de los Alduides, necesita

mos ver que el gobierno presenta á las Córtes 

el correspondiente proyecto de ley, para per

suadirnos de que hay personas colocadas en 

altas posiciones políticas que ven en la actuali

dad la grave, trascendental y ocasionada cues

tión de que se trata, de una manera radical

mente contraria de como la vieron en estos úl

timos años y hasta hace pocas semanas. No 

queremos decir con esto que nos causará gran 

extrañeza una mudanza más de opiniones en 

personas que tantas pruebas están dando de lo 

fáciles que son para romper con los más solem

nes compromisos de todo género que tenían 

contraidos ante el país: lo único que hacemos 

por ahora, es advertir á los lectores de lo que 

se nos ha dicho que pasa, y tomar anticipada

mente acta de ello para preparar su ánimo y 

prepararnos nosotros á los vivos y ardientes de

bates á que, en el Parlamento y en la prensa, 

lia de dar ocasión en su caso la concesión del 

mencionado ferro-carril. 

Como dejamos calificada de grave, trascen

dental y ocasionada la cuestión de la línea férrea 

de los Alduides, y como no tenemos seguridad, 

por más que ,lo epnsideremos muy probable, de 

que el gobierno éstó 'resuelto ya ó se resuelva 

aún, á llevarla en la presente legislatura á las 
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Córtes, oreemos conveniente no prejuzgarla 

bajo ninguno de sus aspectos político, militar ni 

económico, reservándonos, sin embargo, tra

tarla en su dia á fondo, de frente y por todos 

sus lados, con la franqueza y resolución con que 

deben tratarse cuestiones de tal naturaleza é 

importancia para el país. Entretanto, solamen

te diremos para concluir, por hoy, que pocas 

cuestiones puede llevar á las Córtes el gobierno 

que sean capaces de producir en la mayoría que 

le apoya en el Congreso, una perturbación taa 

honda como la que debe esperar de la del cami

no de hierro de los Alduides. Recuérdese la ac

titud resueltamente contraria que tomaron hace 

algunos años los diputados de las provincias 

Vascongadas, Santander, Castilla, Asturias y 

Galicia; y no olvidando que subsisten las mismas 

causas de oposición que entonces, porque las 

undamentales son de carácter permanente, oál-

oúlese lo que sucederá ahora. 

La junta de gobierno de la sociedad anónima 
titulada Crédito Vasco, establecida en Bilbao, 
ha publicado una exposición documentada, con 
motivo de la conducta que está observando el 
Banco de aquella plaza en sus relaciones con la 
sociedad. 

Las noticias que contiene este documento 
son de tal gravedad, que exigen que el gobierno 
adopte una resolución pronta y enérgica , ha
ciendo entender á los establecimientos de crédito 
cuáles son sus obligaciones respecto al cambio 
de billetes. 

Resulta de la exposición, que el Banco de 
Bilbao, después de negarse á aceptar valores ga
rantizados con la firma de los individuos que 
componían el Crédito Vasco, rechazó un talón 
de esta sociedad, precisamente cuando la misma 
tenia en sus cajas, billetes de aquel estableci
miento por valor de 6.753,000 rs. vn., y un 
talón de un millón de reales librado por uno de 
los individuos de la junta de gobierno. 

La sociedad decidió, en vista de este y de 
otros hechos que cita, hacer efectivos los billetes 
del Banco; pero paulatinamente, á fln de no pro
ducir perturbaciones en la plaza, exigiendo al 
efecto que se la cambiasen 10,000 duros por 
dia. El Banco puso trabas á tan legitima pre
tensión, y verificaba el cambio en partidas in
significantes, llegando el caso de que se empe
zaba á contar una cantidad determinada, y á 
pretesto de que pasaba la hora designaba para 
esta operación, la interrumpía recobrando todo 
el dinero contado, y devolviendo los billetes á 
los cobradores. Sí este hecho no viniera probado 
con testimonio expedido por escribano público, 
nosotros nos resistiríamos á creerlo. 

En la exposición á que nos referimos se pre
gunta con sobrada razón: «¿Quedarían satisfe
chas las justas, exigencias de un particular que 
recibiendo á virtud de venta ó de otra transac
ción dos millones de reales en billetes, y en la 
necesidad de realizarlos en metálico, se le im
pusiese el inusitado, ilegal y detentatorío térmi
no de cien días para su cobro?» 

De aceptarse como legal el proceder del Ban
co de Bilbao, el cambio de billetes estaría á 
merced del capricho de los establecimientos de 
crédito. 

Nosotros creemos que es un mal muy grave 
que establecimientos que deberían ayudarse mü-
tuamente para realizar los grandes fines á que 
están dedicados, se hagan una guerra sorda y 
perjudicial, en vez de aunar sus esfuerzos en be
neficio del comercio y de sus mismos accionis
tas; pero ya que el mal existe, al gobierno cor-
responde cortarlo de raíz y con mano fuerte, 
obligando á los Bancos á cumplir sus sagrados 
deberes, y evitando que bajo protestos frivolos, 
ó escudados con disposiciones meramente regla
mentarías, eludan, en perjuicio de tercero, el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

Poco interés ofreció la sesión que ayer cele
bró este cuerpo, pero en cambio fué aprove
chada, pues se aprobaron todos los artículos 
que faltaban del proyecto de ley para el go
bierno de las provincias. 

E l Sr. Gómez de la Serna manifestó la con
veniencia de que en el art. 77 se estableciera 
que siempre que el consejo provincial deba ser 
consultado sobre los negocios para los cuales 
sea necesario el voto ó informe de la diputa
ción, se asocien al consejo los diputados que se 
encuentren en la capital en el momento de 
ocurrir cualquiera de los casos á que se refiere 
el artículo; y este fué aprobado con la reíerida 
adición. 

E l Sr. Vaamonde hizo algunas observaciones 
sobre el art. 84, observaciones que no fueron 
tomadas en consideración por el gobierno; y 
después de contestar el señor ministro de la 
Gobernación á una pregunta del Sr. Hueibes 
relativa al art. 100, se aprobaron los dos últi
mos, y se suspendió la votación definitiva. 

Puesto á discusión el dictamen relativo al 
proyecto de ley llamando al servicio de las ar 
ñas 33 000 hombres, hizo uso de la palabra 
en contra el Sr. Pavía, quien tuvo que suspen
der su discurso por haber pasado las horas de 
reglamento. 

C O N G R E S O . 

E l interés político de la sesión celebrada ayer 
por la Cámara popular, estuvo en el incidente 
ocurrido después de pasadas las horas Je regla
mento, con motivo de la elección de presídent 

Nunca hemos visto una mayoría colocada en 
más triste situación. 

Eran las seis de la tarde, y se arrastraba lán 
guida y pesada la discusión del presupuesto del 
ministerio de Gracia y J :slida, con asistencia 
de los Sres. Negreta y Salaverrla en el banco 

azul, y de uias dos docenas de diputados en los 
escaños en que se sienta la mayoría, cuando se 
vió entrar en el salón al general O'Donnell, y 
súbitamente los amigos de S. E . , la série de 
ceros, se apresuraron á colocarse en los sitios 
de la Cámara desde los cuales acostumbran á 
convertir en sustancia lo> luminosos principios 
que constituyen la política de la unidad que los 
acaudilla y los conduce diariamente al festín 
del presupuesto. 

La silla presidencial estaba á. la sazón ocupa
da por el Sr. López Ballesteros. 

Hacemos notar todas estas circunstancias, 
porque su exposición es indispensable á la mejor 
inteligencia de lo que vino después. 

A las seis y veinte minutos, dicho Sr. López 
Ballesteros suspendió la sesión y tomó la pa
labra. 

Nuestro estimado colega L a Iberia pinta el 
cuadro de mano maestra. 

Hé aquí cómo se explica: 
«Era que había llegado el incidente que se es

peraba á primera hora. 
E l señor vicepresidente recordó al Congreso que 

tenia que nombrar presidente. 
— L a mesa, dijo, ha pensado que este nombra

miento se haga el miércoles . 
— Y ¿por qué no mañana? preguntó el Sr . S a -

gasta. E l nombramiento de presidente corre prisa; 
los vicepresidentes, hasta por una razón de delica
deza, están obligados á apresurarla: ¿á qué ó á 
quién esperamos? 

L a mesa no podía contestar, «esperamos al se
ñor Mon, que es el presidente nombrado m peciore 
por el gobierno.» Y la mesa no tenia otra cosa que 
contestar; asi es que el Sr. Ballesteros so encontró 
embarazado para contestar. 

— L a mesa, balbuceó al fin, la mesa ha creído 
que este es asunto grave y que conviene que se 
medite. 

—Pero ha habido diez días de meditación, i n 
sistió el Sr. Sagasta. 

—Diez días, es verdad; pero considero S. S. 
que no nos ha dejado pensar en nada el senti
miento. 

L a situación de la mesa y la de la mayoría eran 
cada vez peores; el público se reia del aparo en 
que se hallaban los que esperan al Sr . Mon, y ellos 
querían salir de aquel angustioso lance; así es que 
cortaron la discusión gritando; «El Congreso deci
de, el Congreso decide.» 

—Pues que se pregunte a l Congreso sí quiere 
que mañana se nombre presidente, y que se vote 
nomínalmente, dijo la minoría. 

Se preguntó, y ¡91 diputados votaron que quie
ren pasar un dia más sin presidente, que no quie
ren que se nombre presidente hoy! Á tanto llega 
la sumisión al gobierno, cuya consideración hacia 
los diputados llega hasta tal panto que habiendo 
de designar presidente, no encuentra entre todos 
ellos uno que le parezca apto, y quiere que la elec
ción se suspenda hasta que tome asienta en el 
Congreso uno que no ha jurado aún como diputa
do, después de más de tres años que llevan de vi
da estas Córtes. 

Si el Sr. Mon se retrasase aún dos días, ¿se sus
pendería otra vez el nombramiento? Tendría que 
ver .» 

Con efecto: tendría que ver. 
Pero aún se puede añadir algún toque al 

cuadro anterior. 
Durante toda la sesión estuvo presidiendo el 

Sr. Monares, y solo á última hora, cuando lle
gó el momento supremo, ocupó el sillón de la 
presidencia el Sr López Ballesteros. 

¿Significó el Sr. Monares con su alejamiento 
en aquel instante, que protestaba de la nueva 
humillación que se imponía á la fracción resella-
dal ¿Fué que se rebeló su conciencia política an
te la nueva abdicación que de su dignidad se 

jaba á hacer á sus amigos y compañeros? 
¿Por qué no pareció ayer por ia presidencia el 
Sr. Lafuente, que ha sido el presidente de hecho 
desde que enfermó el Sr. Martínez de la Rosa? 
¿Por qué se comisionó á un individuo de la j 
fracción moderada de la mayoría, como es el 
Sr. López Ballesteros, para dar la consigna de 
que no se eligiese hasta mañana sucesor al se
ñor Martínez de la Rosa? 

Coincidencias son todas estas bien singulares. 
Pero como el dispensador de gracias solo exige 
votos, y no aspira á más, los dóciles servidores 
de S. E . se reservan el derecho de dar pruebas 
de independencia hasta donde les es permitido; 
con lo cual, aun cuando el país comprende 
perfectamente el juego, el resultado se obtiene 
por el restaurador del sistema, mediante esas 
votaciones compactas y casi unánimes. 

A propésito de la de ayer, debemos drjar 
consignado un hecho. 

En el Extracto oficial que publica la Gaceta 
aparecen siempre los nombres de los votantes. 

En el que hoy da á luz de la votación de 
ayer, según la cual no se elegirá presidente 
hasta mañana, solo se dice que 91 votaron con
tra 29 en este sentido. 

¿Por qué esta omisión? 
¿Será que entre los que votaron con la mi

noría hay nombres cuya actitud oposicionista en 
esta cuestión no fué del agrado del gobierno, y 
que por lo tanto se ha querido evitar que dichos 
nombres aparezcan en los periódicos? 

Todo podrá ser, porque notorio es que el E x 
tracto de la Gaceta alcanzi una publicidad uni
versal, mientras que el Diario de las sesiones 
apenas es leído más qus por los diputados. 

neral simpatía con qus cuenta en toda aquella 
provincia, será en e.-U t ociision su representante 
en el Cungreso el Sr-. Villanova, á quien tan se
ñalados servicios debe, el país que le vió nacer. 

Decretada ya la nueva elección da diputado á 
Córtes en el distrito de San Justo en Granada, 
del que fué dignísimo representante el Sr. Mar
tínez de la Rosa, optan hoy á dicha vacante un 
sin número de candidatos, entre los cuales se 
cuentan los Sres. D. Manuel de Seijas Lozano, 
D. José Genaro Yillanova, conde de Miravalles 
y D. Antonio Pérez Ilerrastí. 

Reconociendo como reconocemos, en todas las 
personas indicadas, dotes apreciabíllsímas para 
desempeñar aquel importante puesto, creemos, 

i sin embargo, que tanto por sus infinitas relaclo-
t nea en el distrito en cuestión, cuanto por la g9-

A las diez deh mañana de hoy. ha llegado á 
Madrid el Sr. D. Alejandro Mon, cuyo señor ha 
jurado y tomado asiento esta tarde en el Con
greso, ingresando en ¡a cuarta sección. 

Según los periódicos ministeriales, el tratado 
firmado por el Sr. Mon anteayer en París no 
es el consular, como ha dicho el telégrafo, sino 
el qae arregla todas las deudas pendientes entre 
Francia y España. 

Leemos en E l Contemporáneo: 
«El general mejicanoMiramon salió de la Haba

na el 20 de Enero para Veracruz: le acompañan el 
español D. Manuel Espino, vecino de Méjico hace 
muchos años, un eclesiástico del mismo país, l l a 
mado el P . Miranda, y un hermano suyo. 

Parece que lleva un manifiesto impreso en P a 
rís, en el cual se hacen las mayores protestas de 
desinterés, concluyendo con que ninguno de los 
que disputan el mando en Méjico debe ser presi
dente: su candidato es el general Almonte.» 

Dice un periódico ministerial: 
aNo se ha verificado la anunciada reunión de 

los diputados de la oposición moderada para ocu
parse de la elección de presidente del Congreso; 
pero por lo que hemos oído á muchos de ellos, 
unos se abstendrán de votar, y otros votarán para 
presidente al S r . Mon.» 

E l Eco del País, periódico ministerial, dice 
en su número de ayer: 

«En el momento de entrar en prensa nuestro 
número, sabemos que el gobierno ha recibido un 
parte del cónsul español en Tánger anunciando 
que la insurrección de las kabilas por la cuestión 
de limites adqaiére suma gravedad, y que ofrece 
difleultadés el pago de la deuda española.» 

L a Correspondencia tiene distintas noticias 
sobre este asunto. Hó aquí sus propias pa
labras: 

«Las últimas noticias de T á n g e r , de! origen más 
autorizado, presentan á las kabilas insurrectas fu
gitivas ante las tropas del emperador; y siendo co
mo és un hecho que mediante el empréstito con
traído en Lóndres la mayor parte de la suma que 
debe abonarnos Marruecos, nos será entregada en 
aquella en cuanto lo ordene el gobierno marroquí, 
de cuya buena fe hoy no puede dudarse, ni aunque 
progresara la insurrección dejaremos de percibir y 
pronto lo que por el tratado de Madrid ha de r c i -
hir España á cuenta de la indemnización de 
guerra.» 

Lo que la L a Epoca de anoche dice sobre es
te asunto es una especie de término medin entre 
los sérios temores manifestados, por E l Eco del 
País y las lisonjeras seguridades q'ie da L a 
Co rrespondencia. 

Véase cómo se explica: 
«Lo sucedido en Ceuta carece de toda importane 

cía. No es una fortifleacion la que se ha destruido 
allí, sino un tabique endeblísimo de una pequeña 
casa donde se guardaba la herramienta para las 
obras que se están construyendo, y todo induce á 
creer que esto no tuvo más objeto que apoderars-
de las herramientas mismas. 

L a s kabilas inmediatas se han mostrado tan 
deseosas de conservar sus buenas relaciones con 
España, que lo mismo el alcalde de la linea que 
30 de los principales jefes d é l a s kabilas, se han 
presentado en Ceuta para dar todo género do s a 
tisfacciones, protestando que no creen que ninguno 
de los moros hubiese cometido esto intento de ro
bo; pero que á pesar de esta creencia harían las 
indagaciones oportunas para descubrir á los crimi
nales. 

Han llevado á más su lealtad , compromet ién
dose á custodiar los mismos moros la caseta para 
las obras de la fortilicacion , cuando por las noches 
se retiran á Ceuta los ingenieros que trabajan 
en ella. 

Respecto á Meli l la, es positivo que aquellas k a 
bilas no se muestran muy propicias á escuchar los 
consejos y exhortaciones del sultán , el cual ha en
viado allí algunos jefes de su ejército y aun el 
Amaraban, dignidad religiosa muy importante en 
Marruecos. 

L o s riffeños quieren continuar naturalmente su 
vida vandál ica , pero todo está provisto en el tra
tado de paz, y ya sean fuerzas moriscas de rey, 
mandadas por el mismo Muley-el-Ahbas , ya tro
pas españolas , harán entrar en razón á las kabilas 
fronterizas á Melilla. Dos vapores de guerra han 
llegado también á aquellas aguas .» 

Dice la Correspondencia: 
«Hoy se reúne en el Congreso la comisión encar

gada de informar sobre el proyecto de ley de 
ayuntamientos. L a reunión es para que cada indi
viduo de la comisión diga definitivamente loque 
piensa proponer al Congreso. Cuatro de los indivi
duos de la comisión, los Sres. Cánovas , G o i -
coerrotea. Barca y otro cuyo nombre no recorda
mos, aceptan en la cuestión de nombramiento y se
paración de alcaldes la idea conciliadora propues
ta últ imamente por el gobierno. Este elegirá el a l 
calde de la terna que de entre sus individuos le 
presenten los ayantatnientos , y cuando sea por 
causas políticas no procederá á la separación de 
los alcaldes sino con audiencia del interesado é in
forme del consejo provincial , y con obl igación de 
publicar la causa en la Gacela. De los Sres. Mona-
res y Alonso Martínez hay esperanzas de que por 
conservar la unión de la mayoría, acepten también 
el pensamiento del gobierno. Si es as í , solo habrá 
un voto particular, el que formulará el Sr. P é 
rez Zamora.» 

inscritos en la provincia en la noche del 25 al 26 
án Dici-.nbre de 1860. 

De e<i-: curioso documento resulta que se hallan 
inscritos 540,586 habitantes, de los cuales 246,758 
son varones, y 293,828 hembras. Entre los pr imó
los hay 279 extranjeros, y entre las segundas 164. 

Saben leer 19,307 varones; leer y escribir 99,499, 
y les que ignoran uno y otro son 127,952. L a s 
hembras que saben leer son 23,640; leer y escribir 
23 430, y no saben ni leer ni escribir 2i6,758. Bajo 
este punto de vista, aun cuando todavía ^ a y mu
cho qne desear, es, sin embargo, una de las pro
vincias más adelantadas de España . 

L a clasificación por estado civil es como sigue: 
147,962 solteros, 85,614 casados, 13.182 viudos; 
177,941 solteras, 90,494 casadas y 23,393 viadas. 

L a estadística ofrece un cuadro alarmante, por
que demuestra de una manera evidente los efectos 
de la emigración. Desde un año hasta quince, el 
número de varones y de hembras aparece en pro
porción casi igual: desde diez y seis á diez y nue-
v e a ñ o s , la desproporción es notabil ís ima, presen
tando el cuadro doble y aun triple número de mu
jeres, comparado con el de los hombres. L a celosa 
autoridad civil del principado encontrará en estos 
datos un auxiliar poderoso para realizar sus eleva
das miras administrativas. 

L a clasificación por oficios es también notable 
por el órden y precisión con que está formada; 
constituyendo esta reunión de datos un trabajo 
completo, por cuya feliz terminaeioUfelieitamos al 
Sr. Rubio y Campo, digno gobernador civil del 
principado, y presidente de la junta del censo. 

Los periódicos de Méjico publican la carta de 
lord John Russell á los comerciantes ingleses que 
solicitaban la intervención, y de la que nos dió 
(nenta el te légrafo. Dice así: 

«Lóndres .—Despacho de Relaciones exteriores. 
Octubre 3 de 1861. 

Señores: He recibido y tomado en consideración 
con toda la atención que merecía, la solicitud que 
ustedes me han dirigido. 

Ustedes han descrito con verdad los males que 
afligen á Méjico. Allí el asesinato y el robo están á 
la órden del dia, para cuyos crímenes hay la com
pleta impunidad, por carecer de fuerza lo que allí 
se llama gobierno. 

E l gobierno de S . M . tiene el derecho, por trata
do especial, y también por las leyes de relaciones 
internacionales, de exigir que haya garantías para 
las personas y las prooiedades de los subditos in
gleses residentes en Méjico. Hasta el presente ese 
país nr ha ccmplido coa esas leves y con sus com
promisos, y el gobierno de S. M. está resuelto á 
exigir ahora su cumplimiento. 

Pero en cuanto á intervenir en los asuntos in 
teriores de Méjico, debo d e c i r q u e el gobieruo de 
S. M. no cree prudente S O T p j a n t e paso. Vds. in 
dican que con una faerza extranjera armada se lo
graría restablecer v mantener la tranquilidad p ú 
b l i c a y llenar el objeto que Vds desean, y aun me 
manifiestan que una corta fuerza bastaría á es
te fin. 

Siento tener que decirles que pienso de un modo 
contrario, y que en mi concepto, ni con fuerzas 
considfrables armadas se conseguirla-,semejante 
resultado. 

Además, eso de mantener la tranquilidad públ i 
ca del país, es c o s a que incumbe á los mejicanos. 
Se pueden citar pocos casos en que la intervención 
extranjera haya sido p r o v e c h o s a » ninguna de las 
partes interesadas, y en esos pocos casos, si se lo
gró, fué porque l a ayuda extranjera pudo contar 
con un numeroso partido en los países interve
nidos. 

Siento también decirles que no veo que en M é 
jico existe semejante partido. 

Por lo tanto el gobierno de S. M . está resuelto 
á limitar su acción al único y legitimo derecho 
que le asiste, de exigir del gobieruo de fado de 
Méjico, cualquiera que sea su organización, que 
dé garantías á las personas y propiedades de sus 
súbdítos allí, y que cumplan con sus obligaciones 
para con nosotros. 

Tengo el honor, señores , de suscribirme su obe
diente servidor,—Russell.—A los Sres. Rostchild 
hijos; á los SreSi Finlay, Hodgson y compañía y 
demás firmantes.» 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60, 65 y 60 c., publicado; 4 plazo, 49-70, fin 
cor. vol.; 50 y 49-95, fin próx. vol. 

E l diferido á 43-30, 25 y 30, publicado; á plazo, 
43-30 fin cor. á vol. 

L a déuda del personal á 19-70, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O , 

Sesión del dia 18 de Febrero de 1862. 

Ábrese á las dos y cuarto, bajo la presidencia 
del señor marques del Duero. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrando en la órden del dia, el señor marqués 

de Novaliches resume lo dicho en la sesión ante
rior, y se lamenta de que no esté presente el go
bierno cuando se ti ata de una cuestión tan i m 
pártante. 

Al cerrar este alcance, aún no había entrado S . S . 
en el fondo de la cuestión. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 18 de Febrero de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del S r . Monares, se aprueba el acta de la 
anterior. 

E l Sr. Posada Herrera reproduce el proyecto de 
ley de imprenta. 

E l Sr. Mon jura é ingresa en la cuarta sección. 
E l Sr . Madoz reproduce una exposición sobre 

reforma del subsidie industrial. 
Los Sres. Rivero (D Nicolás) y Madoz, h a c i é n 

dose intérpretes de los deseos de los obreros de 
Barcelona, piden que el Congreso resuelva las 
cuestiones que existen entre dichos obreros y los 
fabricantes de Cataluña; cuyas cuestiones somete 
aquella clase á la consideración del Parlamento en 
nna expopicion. 

Al cerrar este alcance, un señor secretario esta
ba leyendo varios dictámenes de las comisiones en
cargadas de examinar algunos proyectos de ley. 

CRONICA GENERAL. 

L a juata províacial del censo de población de 
Oviedo ha publicado un resúmen, notable por más 
de un concepto, expresivo del número do habitantes 

i - Hace pocos meses anunciamos á nuestros sus-
i crítores la aparición de una obra cientifiea, por 

más de un concepto notable, cual lo es la de Dere-
! cho criminal de D. Manuel Azcutia, abogado fiscal 
i de esta Audiencia, y hoy volvemos á consagrarle 
; algunas lineas en vista de su segunda edición, he

cha también en la acreditada imprenta del Sr . R i -
i vadeneíra, con motivo do haberse agotado en tan 

breve tiempo la primera. E s t a sola razón basta 

para confirmar la opinión que desdo luego forma
mos del libro del Sr. Azcutia, y que hoy nos com
placemos en repetir, puesto que apenas ha sido 
conocido del pública, apenas han tenido noticia de 
él cuantas personas se ocupan en las tareas foren
ses, se han apresurado á su adquisición, hasta el 
punto de" haberse distribuido hasta 2,000 ejem
plares, según vemos en el nuevo prospecto repar
tido. ! • . . ' 

E l Derecho criminal del Sr. Azcutia figura hoy 
seguramente sobre el bufete del magistrado, entre 
los procesos que están llamados á fallar los jue 
ces, éntre los libros de consulta que estudian los 
promotores y los abogados buscan, por la sencilla 
razón de que los casos prácticos que aquel con
tiene, explicados con la mayor claridad y resuel
tos según la jurisprudencia corriente de la prime
ra Audieacia del reino, les excusa, y no puede me
nos de excusarles ea ocasiones dadas, larga medi-' 
tacion, tiempo y trabajo; y «ata por sí sola es, co
mo se deja comprende.-, una ventaja incalculable. 

A l examinar por segunda vez el libro de Sr. A z 
cutia, hemos tenido, sin embargo, un sentimiento, 
qne francamente confesamos. Y a que su autor ha 
tenido la satisfacción de ver en tan poco tiempo 
agotada la primera edición; ya que en los periódi
cos todos, y principalmente en los que tratan cues
tiones de jurisprudencia y legis lación, entre las 
justas alabanzas que le han tributado, le han en
carecido también la atilidad de haber aumentado 
la colección de casos prácticos, otra vez volvemos 
á decirlo, sentimos mucho que esta segunda edi
ción no haya aparecido enriquecida de algunos 
otros nuevos, por más que pueda ser disculpa á 
esta omisión el excesivo trabajo que pesa sobre 
los abogados fiscales de esta Audiencia, según te
nemos entendido, y la falta de tiempo en que v i 
ven constantemente estos tan celosos y activos, 
funcionarios. De cualquier modo, damos el más 
sincero parabién al distinguido autor del Derecho 
criminal, por la segunda edición de su libro, prue
ba innegable de su mérito y del justo crédito que 
entre las personas competentes ha alcanzado. 

Se vende en la librería de D. Justo Serrano, P a 
saje de Matheu, y al mismo se dirigen los pedi
dos de provincias. 

Los Sres. D . Antonio Alcalá Galiano, presidente, y 
D. Mariano Vergara, secretario de la sección de 
literatura del Ateneo, han hecho dimisión de sus 
respectivos cargos. 

L a Sociedad económica de Granada ha acordado que 
se coloque en su sala de sesiones é l retrato del se
ñor Martínez de la Rosa, y su nombre en una l á 
pida de mármol. 

DE ESPECTACULOS. 
Habiéndose negado los artistas del teatro Real de 

Madrid a tomar cantidad alguna .en metálico por 
la parte que desempeñaron en los funerales del se
ñor Martínez de la Rosa, la comisión de gobierno, 
interior del Congreso se reunirá en breve para 
ofrecerles un recuerdo por su generoso desprendi
miento. 

Mañana miércoles tomará parte nuestro oompatrío -
ta el actor trágico Sr. L í e o s t e en la función que se 
verificará en el teatro de la Zarzuela, declamando 
en francés el magnifico poema de Víctor Hugo £,a 
priere pour íous, y la no ménos bella poesía d r a 
mática del mismo autor Pour les pauvres. 

L a distinguida primera actriz doña Josefa Palma 
obtuvo hace pocas noches en el teatro de'Bircelo-
na un verdadero triunfo ejecutando la protagonista 
del drama/¡edencíon. 

Parece que han llegado á Valencia los artistas señor 
Valero y su esposa la Sra. Cairoa, Es prob ible 
que den algunas representaciones en el teatro Prin
cipal de aquella ciudad. 

Se ha puesto en escena en el teatro de Zaragoza la 
nueva producción del Sr. Pinedo titulada ¿os uiní-
gos, obteniendo el más lisonjero éx i to . 

E l primero de los tres bailes de máscaras que han de 
celebrarse este año en el teatro Real , estu?o des
animadísimo, y no satisfizo por consiguiente los 
deseos del público que asistía á é l . 

Hubo muy pocas tapadas, y la mayor parto, 
aunque cubiertas con el ligero antifaz, eran caras 
no muy caras y demasiado conocidas. 

Escasearon las bromas; se bailó poco, y el s a 
lón estuvo claro hasta eñ las horas de mayor 
afluencia. 

Atjréguese á esto que en el cafe,y la fonda sa 
crificaban á los concurrentes, tanto por el excesivo 
precio de los artículos, cuanto por la pésima cal i 
dad de estos; y solo faltará para terminar el cua
dro añadir que llovió á cántaros hasta el amane
cer, y costaba un triunfo el conseguir un coche á 
la salida. 

Sin duda contribuyó á la escasez de concurren
cia, además del inusitado precio del billete, equi
valente al de una butaca en días de función, el es
tado atmosférico, y el estar todavía lejano el Car
naval. 

Creemos por lo tanto que los sucesivos no serán 
peores que el primero, aunque juzgamos que estas 
diversiones no reúnen ya los atractivos que ea 
tiempos no muy remotos las hacían recomendables 
á todas las clases de la sociedad. 

SECCION DE PROVINCIAS 
Hemos recibido diarios de las Baleares qne a l 

canzan al 15 del que rige. Nada nuevo ocurría en 
aquellas islas, y el mismo dia 15, á las siete de la 
mañana, fondeó en el puerto de Palma el vapor 
correo Rey D. Jaime I I , procedente de Barcelona, 
conduciendo 52 pasajeros y la correspondencia pú
blica; habiendo fondeado también el 14 el vapor 
General Barceló, procedente de Ibiza y Valencia. 

CORRESPOHDEMCIA. PARTICULAR DE E l Reino. 

Nuestro aprecíable corresponsal de Barcelona 
nos dirige con fecha 14 del actual la siguiente 
carta: 

«Mucho han disgustado á los sugetos de quien 
hablé á V. en mis anteriores, las noticias que le co
muniqué y se sirvió insertar en su apreciable dia
rio; y como los protegidos son pocos y los perju
dicados bastantes, resalta que gran número de 
propietarios están temerosos de que se efectúo la 
expropiación de lincas que han de ser demolidas pa
ra efectuar el ensanche de esta ciudad, y que si se 
hace como se asegura, perjudicará á innumerables 
familias, dejándolas arruinadas. Bueno es que se 
trate del ensanche y embellecimiento de las pobla
ciones; pero esto sin que se dañen los derechos é 
intereses sagrados de personas que cifran su única 
subsistencia en sus propiedades, y que privándoles 
de ellas sin satisfacerles una indemnización justa y 
razonable que compense sus pérdidas, quedarían 
en la miseria. 

E n razón á esto se ha dirigido por la comisión 
de propietarios de esta capital una razonada expo
sición al Senado, con la franqueza y claridad que 
forma la base del carácter catalán. 

Esmeramos el resaltado que debe tener, y ya co
municaré á V . cuanto sepa sobro el particular; y 
al mismo tiempo le manifestaré muchos de los 
grandes vicios de que adolece esta provincia y que 
el gobierno debe procurar se remedien, pues afec
tan al interés general .» 



EL REINO.—Martes 18 de Febrero de 1862, 

Leemos en él Diario de Zaragoza del 15;—El miér
coles l lamó la atención pública, un gran grupo de 
trabajadores que con un pañuelo encarnado por 
bandera, y al compás de la música que' formaban 
con una piedra y el hierro de las azadas , entraron 
por el Salón y llegaron hasta frente al café de los 
Sres. González'v Mareo, donde fueron disueltos 
por la policía. Vamos á referir en pocas palabras 
el origen de esta broma: el martes fueron algunos 
j o n aleros á pedir trabajo al canal, y se les contes
tó que volviesen con herramienta al dia siguiente, 
y se les pagaría á 10 rs.: lo hicieron en efecto 
acompañados de otros muchos á quienes hablan 
dado la noticia, y al llegar ¿Torrero , el encargado 
manifestó quesolo tenia orden de pagarles á 8 rea
les si querian trabajar: negáronse todos , bajando 
formados por el paseo, y al llegar á la puerta da 
Santa Engracia, sacaron sus alforjas , comieron y 
bebieron tranquilamente, y después organizaron la 
manifestación que todos miraron sorprendidos y 
que nosotros hemos dejado referida. 

Las honras por el Sr. Martinez de la Rosa se cele
braron el 15 en Cádiz en el oratorio de San Felipe, 
donde sé reunían las Cortes durante la guerra de 
lá Independencia y donde el ilustre finado comenzó 
su carrera política. Han sido solemnísimas, y han 
concurrido á ellas las autoridades locales y pro
vinciales, el obispo y un numeroso acompaña
miento. 

E o Málaga, nada menos que en ese brasero en com
bustión, donde ee asan de calor los pájaros, ama
necieron helados,el 13 algunios remansos de agua 
en Guadalmedina. L o peor es que la crudeza del 
tiempo está ocasionando varias muertes repen
tinas. 

E l 15 por la noche sé' inauguró en Granada la escue
la de canto y declamación de Isabel I I , que ha or
ganizado y constitnidoel célebre artista Ronconi. 
E l acto fué lucido, concurriendo á él Ip más nota
ble de aquella sociedad. 

Al salir unos vecinos de la villa de Gracia de su ca
sa, dejaron solos en ella á cuatro criaturas de muy 
corta edad. Jugando tal vez, ó séase como se fue
re, resultó de ello que prendieron fuego en la c a 
ma en donde estaban dos de aquellas, que .se.en
cendieron las ropas, y que á sus gritos y lamen
tos acudieron varias personas, las cuales consi
guieron sofocar las llamas, pero no salvar á las 
dos tiernas criaturas; antes por el contrario, las 
recogieron poco ménos que carbonizadas y espi
rantes. 

Desde el lunes se encuentran en el arsenal de la Car 
raca varios vapores franceses, encargados de con
ducir á Méjico al batallón de zuavos que traspor
taba el FoníenO!/y que-desembarcó mientras este 
entraba en el dique para reparar sus averias. 

Anteayer llegaron al puerto de Cádiz dos fragatas 
rusas de guerra, una de ellas con insignia de almi
rante. L a plaza les hizo los saludos de ordenanza, 
J las autoridades les ofrecieron cuantos auxilios 
pudieran necesitar. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

' ISLA, D E C O B A . 

E n L a Palma do Cádiz del 14, encontramos los 
siguientes datos del comercio de la isla de Cuba, 
que entresacamos da una correspondencia fechada 
el24 de Enero en la Habana. 

Dicen asi: 
«Desea V . saber algo sobre el estado de nuestro 

comercio, porque dice interesa mucho en Cádiz es
te particular; y yo creo que nada puede dar mejor 
idea de esto que un exátnep del estado comparati
vo de los buques que entraron en este puerto en 
los años de 1S60 y 1861, que acaba de publicarse 
por la administración general del ramo, con expre
sión de los cargamentos, bultos que condujeron, y 
números de toneladas que medían. 

Por dicho estado resulta que en 1861 han entra
do 184 buques ménos que en 1860, que contenían 
57,372 toneladas ménos; que on 1861 han entrado 
217 buques de adeudos mé ios que en el de 1860, 
con 73,820 toneladas ménos. • 

También puede consultarse a! efecto el estado 
comparativo de los buques entrados en todos los 
puertos de esta isla en los nueve primeros meses 
de 1860 y 1861, en el que se expresa el número 
que corresponde á cada puerto, los que fueron de 
adeudo, lastre y efectos libres, con sus respecti
vas toneladas; asimismo lo que toca á cada uno, 
calculadas en total y separadamente las de carga 
con lo recaudado por importación, incluyéndose 
además la exportación de azúcar, miel y tabaco, 
del cual resultan 112 buques entrados ménos en 
1861 que en 1860, dando 431 buques en el total de 
los producíiuos ménos en 61 que en 60, y 319 en 
total de los tmproduoíiuos mas en 61 qat en 60. 

L o que de ello se desprende es que la guerra 
de los Estados Unidos nos está causando un daño 
inmenso, que no tendrá remedio hasta que vuelva 
la paz á florecer entre nuestros vecinos.» 

' L a Prensa de la Habana dal 23 de Enero dice lo 
que sigue: 

«A bordó del navio de hélice de S. M . B . S a i n í -
George, de 88 cañones, ha llegado el .príncipe' A l 
fredo de Inglaterra, cuya venida anunciamos hace 
pocos meses, con referencia á una persona respeta
ble residente en esta ciudad. 

' Según noticias fidedignas, del 8 al 9 del corrien
te fondeó en Sacrificios el expresado buque, pero 
al poco tiempo se supo la triste noticia del falle
cimiento del príncipe Alberto Coburgo-G-otha, es-
poso de S. M. la reina delnglaterra y padre de A l 
fredo; y el personaje que le acompaña coeflo ayo, 
convino con el capitán del buque pasar á Antón L i -
zardo, á fin de que con la incomunicación, no pu
diese llegar á conocimiento del jóv^n príncipe la 
fatal nueva, como'ha sucedido efectivamente, pues 
parece que este ha sido el dia en que, con las con-
veniéntes precauciones, se le ha comunicado; r a 
zón por la cual el navio ha hecho los honores f ú 
nebres al augusto esposo. 

E l Excmo. señor capitán general de esta isla co
misionó á su ayudante el teniente coronel D. Pedro 
Pablo O'Reilly para que pasase á bordo del Satní-
Georje: inferimos que seria con el objeto de ha
cer á S. A . los ofrecimientos que cumplen á la alta 
gerarquía de un miembro de la familia real de una 
nación aliada de la España; mas parece que el ayo 
de S. A . h á suplicado se guarde al príncipe el más 
riguroso incógnito, en atención al luto que cubre 
su corazón desde que s • le ha hecho saber la noti
cia fatal del fallecimiento de su padre. 

No sabemos si al cabo desembarcará; pero en 
ese caso creemos que lo verificará á una hora en 
que pueda ser conocido mas difícilmente. 

Sentimos que por la circunstancia expresada no 
lleve S. A. de la Habana ei grato recuerdo que 
conservaría si no hubiera sido aquí donde ha te
nido noticia cierta ' do tan triste acontecimiento de 
familia. 

E l comandante d •! Saíní George es el capitán de 
navio, honorable Francis Egcrtun, 

Tartbien ha entrado procedente de las Bermu-
das, el navio de guerra inglés Donejal, de 99 caño
nes, su comandante el capitán de naVío M. She-
rard. 

Por la corbeta de hélice de guerra dinamarque
sa Heindal,. que ha entrado ayer en nuestro puerto, 
se ha rteibido la triste noticia de que el navio de 
S. M. B. Conqueror, de 100 cañones, que marchaba 
dé regreso á la i Bermodas, después de haber de
jado tropas en Jamaica para la expedición de M é 
jico, ha sido abandonado definitivamente, después 
de agotados todos los esfuerzos imaginables para 
sacarlo á flote. Se nos ha dicho que se ha extraido 
de á.bordo la artillería y casi todo el equipaje del 
buque. No sabemos si se habrá extraido también 
las piezas de la máquina de hélice del mismo, aun
que es de inferirse. 

E l Jímogauar nos ha traido también noticias de 
Puerto-Rico hasta el 16 de Enero. L a Gaceta del 9 

> contiene una circular respecto á la formación de 
una estadística de brazos aplicables á la agricul
tura, á fin que el subinspector general de la guar
dia rural pueda continuar organizando la clase tra
bajadora, sacando de ella todo el partido nece-

: sario. 
E l 12 entró en San Juan de Puerto-Rico la go

leta mercante Paquete de Puerto-Plata, de la matri
cula de Santo Domingo, la cual hará el servicio de 
correo entre Puerto-Plata, Puerto-Rico, y San-
thomas y viee-versa. 

E l dia 2 se celebró á la una de la tarde la so
lemne apertura é instalación del nuevo consejo de 
administración, á cuyo acto asistió una inmensa 
concurrencia, asi de señoras como de caballeros. 

E l 13 de Enero entró en San Juan de Puerto-Rico 
el vapor de S . ' M . C . Hernán Cortés, proceden
te de Sainaná. A la salida dé dicho buque nada 
de particular ocurría en nuestra hermana Antilla 
de Santo Domingo, donde reinaba general conten
to, efee;o de los adelantos que de dia en dia se 
van observando en aquel bellísimo país , llamado 
por su producción y por su posición topográfica 
a ser uno de los puntos más comerciales de A m é 
rica.)) 

Y a dentro los primeros asaltantes, que eran po- . 
eos, cayeron sobre ellos innumerables moros, r a - | 
bibsos y resueltos á hacerlos trizas; y allí se trabó 
una lucha horrible, en que recibieron sus heridas 

:Malcampo y Alcoberro. Se habla de nn artillero 
de marina que en aquel momento dió con tal furia 
un bayonetazo, que quedó la carabina basta las 
-llaves en el cuerpo del moro que iba á descargar 
nn campilanazo sobre Malcampó (D. J o s é , teniente 
:dé navio y comandante de la goleta Valiente); de 
otro que resbaló,y cayó, .pero tuvo la serenidad de 
apuntar, caldo como estaba, y dejar sin vida al 
moro que acababa de herir á Alcoberro ( D . J a i 
me, subteniente del regimiento de Fernando T i l ) ; 
allí los nuestros que .calan heridos, en lugar de 
gritos de dolor, los daban de entusiasmo, animando 
á sus compañeros y dando repetidos vivas á la 
Reina. Mucho sentimos no poseer detalles autén -
ticos para trasmitirlos á los lectores, porque inte-

TeBa sobremanera conocer, por las dificultades n a 
turales de la empresa y por los esfuerzos indivi-

• duales, todo el mérito alcanzado por nuestros her
manos en tan glorioso hecho de armas.» 

Según los partes oficiales, tuvo nuestro ejército 
j en este hecho de armas 97 bajas entre muertos y 
I heridos. 

F I L I P I N A S . 
Ayer l legó el correo de aquel archipié lago , c u 

yas últimas fechas alcanzan al 25 de Diciembre 
últ imo. No ocurría novedad, y el estado sanitario 
era bueno. 

E n el Diario de Manila del 14 de Diciembre ú l t i 
mo hallamos los siguientes curiosos detalles r e l a 
tivos a l asalto de la cotta de Pagalang-an, y que 
son una prueba más del valor esforzado de las tro
pas españolas. 

Dicen, asi: 
«Se habla de rasgos do valor, de fuerza y destre

za, verdaderamente extraordinarios , ocurridos en 
la toma de la cótta dé Tucnbao. Situada esta á ori 
llas de un rio caudaloso, rodeadá de un foso ancho 
y profundo y de terrenos de mangle, debieron ser 
grandes el valor, la pérseverancia y los esfuerzos 
de todo género para llegar al pié de los muros. 
Una vez allí, se encontraron nuestros valientes sin 
escalas en bastante número, siendo cortas las que 
habia. Eti ese apuro, hubo un émulo: del famoso 
García de Paredes, un Alcides,que levantó una es-
Cala, la colocó sobre sui hombros y dijo:—arriba, 
que está firme! —y subieron por allí muchos hom
bres sin que vacilasen los robustos hombros de 
aquel valiente. Los indios, por su parte, que y ian 
subir los castilas, estuvieron admirables de entu
siasmo y valor para seguirlos; siendo un episodio 
digno de los tiempos heroicos, la prontitud y des
treza con que, para no quedar rezagados, formaron 
lo que los acróbatas llaman la pirámide, poniéndo
se cuatro arrimados al muro, sobre estos otros tres, 
y dos por último, escalando algunos el fuerte por 
tan difícil modo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Son Alvaro.de Córdoba, con

fesor, San Gavina y San Conrado, confesor. 

FUNCIONES os IGLESIA. Cuarenta horas en la 
capilla de enfermería de 'a V . O. T . de-. San F r a n 
cisco; por la mañana habrá misa cantada, y por tó 
tarda ejercici.rs espirituales y reserva. 

E n San Se astian habrá misa cantada con m a 
nifiesto á las diez. 

E n San Igrricio y Monserrat se practicará por 
la noche la duodena mensual á San José , predi
cando respectivamente D . J o s é Gras Granollers, 
y D . PedroLafuente. 

Acciones del Banco da España , no pnblbado. 
207 p. 

Idem do la sociedad Española mercantil é in-k 
dustrial, no publicado, par. 

Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 
Reus, id. , 950. 

f)| CAMBIOS* 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TKATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
Función 9 9 * de a b o n o . — ¿ o Traviata, ópera en 

tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A la» ocho de la noche 
PaWo e¡ marino.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
L a eslrella de Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che —Nadie se muere hasta que Dios quiere.—El mar-. 
quésdéCaravaca. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—iConíijo pan y cebolla, comedia en cuatro actos 
Baile.—Por no escribirle tas señas, comedia en un 
acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Un diablillo con faldas, comedia en un acto.—La 
gran cuerda volante.—Ejercicios romanos.—La 
percha incomparable.—La estrella de Ándalucia, bai
l e . _ ( J r a n trabajo de los cuatro globos aéreos . 
L a percha escalera.—Paquita, bai le .—La gran car
rera del trapecio con saltos mortales en el aire. 

SECCION COMERCIAL. 

ÜOLSA D E M A n m n , 

Ootisacion del dia 17 de Febrero de í8B2 

ÍODOOU PÜBSJCOS 

Títulos del 3 por 100 i'onsolidado, publicado, 49 
65 c ; á plazo, 49-60, 65 y 70 c,., fin cor. vol .; 49 
95, 90 c. y 50 fin próx. ó á vol. 

Títulos del 3 oor tüO d i f a r i d i , pobiieado, 43-35 
á plazo, 43-30 fin cor. á vol.; 43-70 y 65 fin próxi 
mo vol. . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi 
cado, 34 d. 

Idem de segunda id . , 16-90 p.; á plazo, 17 fin 
cor. á, vol. 

Deuda del personal, no publicado, 19 65. 
Acciones de s a r r e t a r a ü . — S a ü s i o p d e i .0 de A b r í 

i s 1.850 de i 4,000 ra ,' S por 100 anvial no publi 
cado, 98-50 d. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem da t - d f Jumo do i S á l de a .2,000 ro 

no publicado, 97-75 d. 
Idem de 31 de A s r o o t ó M 1852 íSrfi 2,000 r» 

nó publicado, 96 25 
Ídem de l . " de Ju l io de I S D S de i. 2,000 TS 

no pubiieado, 93-75. 
Accione;»' ds obras p ú b l i c a s - i e i . " - da Julio d 

1858, no publicado, 94-25 d. 

P U N T O S D E S D S C K I C I O K . 

MÁDBIO: Oficinas de es té periódico , calle US 
Preciados, ndm. 57, piso bajo; «a las librerías d; 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
BmUy-BáMier», calla da! Principe, y Publicidaá, 
Pasage do Matheu. 

PROTIBCIAS: E n todas las UbreríaR y administra 
cioneg dé: corraos. 

ULTRAMAR: Sanhago de Cuba,V). Juan Langier. 
— Manila, D . Manuel Ramírez .— Gran Canaria, 
D . Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, 
D . Ignacio Guaseo.—Sania Crut de Tenerife, doc 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París , Mr . Laffite Bullier y C o m 
pañía , 20, rúa d é l a Banque.—Mr. Lejolivet, N c -
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thomas, 
Catherine street.—Gííiraiíar, D , Manuel E . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

ooramciOMEs D E L A S D S C B I C I O R . 

Mes. 

3 id. 

12 rs 14 rs. 
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Editor responsable: D . RAMÓN AROOELLADA. 

Madrid, 1862-—Imp. do M . Tol lo , Preciadog, 8S 

TES SEL 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, E L QUE CONSTA DE 

20 clases, desde 30 hasta 72 reales, y además 
C I N C O M E Z C L A S D E G R A N A C E P T A C I O N Q U E S O N : 

1 m é c e l a fina.. . . . A 3 8 I l r n . l i b r a . I 1 m e z c l a e x t r a i n p e r l o r . 6 7 3 U v a . l i b r a , 

• n p e r i o r e a . . & 5 0 • I 1 I d . B u i a , I d . . . & 9 3 » 

Estes misma» muela ttmbles se apodes w MJM «errada» 4e 4 J 6 ouu. 
I d . 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v l a s l a s p r u e b a s de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones esorupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la oíase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica: no mande sino á per
sona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depósito central, Montera, 18. 

En el mismo establecimiento hay ana gran variedad de cajas j teteras de todos precios. 

11' " d ü ^ r m m m ^ m m m m m m m m m ^ m B 

POESÍAS 
U E Ü. M A N U E L CAiÑL'il i . 

INDIVIDUO DE NÚMEHO f)E LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que unáni -
mes lian hecho grandes elogios 
lodos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora hai; 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensu-
miento y el vigor del estilo las 
epistolas y sátiras políticas er. 
que ei autor pinta' y condena 
los vicios de la época actual-, fefe 
vende á 16 rs. en. Jas librerías 
ía Publicidad , pasaje de M,a-
theu ; l loro , Puerta del So); 
Bailly-Bailliere , callo drl P r í n 
cipe; tuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la, 
plazuela de la Cebada. (R.) 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS. 

¡de copaiba puro; y de copaiba 
citrato de hierro de copaiba y 
Ratania, etc. 

Los doctores Cullerier, ñicord y Puche dei! 
|li'ispaal du Midi en Paris, A. Hill Hassali y 
í lVm. Lanc du Leck hospital de Lóndres, des' 
¡ jues de haberlos sometid» á numerosos ensa 
jyus; han certilicado que las cápsulas Mathey-
Caylus son bajo todos conceptos mucho mas su-¡ 
priores que las de gelatina, grageas y demás, 

|prepa! aciones drf copai a, y que las eonsideranj 
jel mejor remedio contra las enfermedades 
ieontagiosas. 
| ; Per menor, Calderen¡, Príncipe, 13; botica 
¡plazuela delAiigel, 7.—En provincias, les se-
¡aores larmacéuticos. 

Fábrica y venta per mayor, en essa de' 
I.Malhey Caylus , ' farmacéutico , Carrefour del 
¡Odéon, 10,'en Paris. (A, 1760) 

SERIW IM111 

R E G A L O . 
Se regah un tintero, £ una boquilla para puros, 

ó un cortiplumas de das hojas al que compre una 
bonitacaja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de papel superior, que no se cala, la
cre, plumas, obleiis, polvos, tinta, lap cero, porta
plumas y una falsilla [Todo catorce; rs.!!! (ooncan
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. í-i j f rente á la del 
Lobo, (R.) 

raensagefias i i i i p e r i a l e a 
VIAJE DE MADKlü A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANCESES. 
Trasporte de viajeros y mercancías. — L inea rapid ís ima , ún ica directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie »n i i horss-

CoDsií?nata.-¡üh- « ' '•'alencia, don Emilio Pemand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

AL PUBLICO Y AL COMERCIO. 
Desde iiace diez y seis años me hallo dedicado á la faDricaciou y espendicion de los verdaderos polves. 

dentífricos de QLIRÜGA, con universal aceptación no sol* en España, sino ea casi toda Eurupa, sin qua. 
la maledicencia n i l á envidia hayan podido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de haber empleado pa-
y conseguirlo todos los medios reprobados hasia falsifiéarlos, convirtiendo de este modo en especulación 
ramedi» de luero un delito que me hallo disfiuesto á perseguir ante ¡os tribunales. 

Para hacer la competencia á un üénero tan acreditado, do basta imitar los géneros en apariencia, 
porque el público que hace diez y seis años que los usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué con
fianza de sus géneros tendrán los'labricantes que los lanzan anónimos sm dar al público la garantía de su 
domicilio? Esta prueba e., la mayor garantía que yo ofrezco, v ios diierentes certificados que pongo á la 
disposición del público; uno con lecha 18 de octubre de 1847, dado por el excelentísimo señor alcalds 
corregidor, resuliando de un análisis hecho por tres profesores ne farmacia de esta cór te , y otro eu 13 
de diciembre de! mismo año, hecho p"r el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaueros polvos de QU1ROGA llevan las señas del depósUo central, calle de la Montera, nú ine -
ra 16, entresuelo, y además la linna Ue este escrita, y las cajas que carozcan de todos estos requisitos, 
toa íaisasy anónimas. 

Al comerciante que considere conveniente añadir este artículo de comercia al suyo, desde Iwego )e 
ofrezco bondad en un género que cuente diez y seis «ñus da no interrumpido crédito, garantizado can los 
dosanálisis citados, y <ii mismo precio que el lalsdicado. 

Yo.espero que co so. dudará en abrazar un objeto de comercie que dará «uu'utilidad -positiva, y que 
no sufre! aüeraein'i au^i'-.c •:.-:'-('; ¡níiiíilo- «ños en «I escaparais. 

Los pedidos para | r-ivinci s, ya sean en grande é peqúefn escala, se servirán con la puntualidad qui< 
tengo acreditada y el pago ser:! fniscamenlo a, co:i;a.li>, ó en huras pagaderas eu Madrid. 

I.a i'prMspondeiiciu se dirige á B. V'.iante Heigon, Madrid. 
Ü.'póiilOi por !i.avi.r v muiiwr. 
Cádiz, D. Nicolás Rey, Rosario, lÓ i . 

Sevilla, 1). Manuel Arespeji.;, Sierpes, 88, 

Valladolid. 1), Miguel da Sada, Sánfiat-o, 31 . 

BnceioKa. I). Antoio torres, liambla, 33 '•• 

A G U A A P O P L E T I C A 

DE LOS JACOBINOS 1 
de Rouen de Habón , única verdadera, elicacisiina 
contra la apoplegís, vértigos é indigestiones. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos fen 
París; Labourenr/rue Si . Andrés des arls, 29. 

En Madrid, ESPOS1CION ESTR sNGERA, c a - I 
lie May'ir 10: por menor, Calderón, calle de! 
Príncipe, 13, y botica, plazuela del Angel, n ú - ' 
mero 7. 1 

En provincias, en casa de los corresponsales de la 

G R A N U L A S A N T I - N E R V 1 0 S A S 

- DE LABOUREim, 
al yalenanato de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimentado en Lis hór 
pítales de París , lia producido los resultados n¡a. 
satisracforios. 

El valerianato de amoniaco de Laboureur, es la 
sola pírep rasión de valeriana que posee las venta 
jas de ser en proporciones definidas y de no teñe 
ni.oíor ni sabor. 
JSsposicHm estranjera. (A.) 

0 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denrminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Franci-co Santa-Cruz, Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com-

propietarifl, ex-ministro de la Gobernación y de I pañía genera del Crédito d e E s a a ñ a 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de V o c l , el Sr. D Juan Pedro Mucliada del comercio 
cuentas oel remo. | y diputado á Córtes. 

Yice-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva I Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela canitalista 
de la Barca, prop etano y senador del rem». y propietario. ' 

Vocal, el Sr. IJ. J.^Siglier, ex-director general de i 
esta compañía j 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1 * T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de c a p i t j social 
2. a Lo» importante, derechos que anualmente percibe la CompaSia por la gestión de las dos 8o-

oiedades que administra. 
3. a Dn fondo de reserva aumentado todos los años oon una parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir 

r » T™,™ R A M 0 D E INCENDIOS Á P R I M A F I J A . 
L A UlMUiN asegura toda clase de objetos muebles é inmueble.-, por una módica cantidad anual en 

proporción al riesgo que ofrece coda seguro. ' 
Responde, sm aumemo alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

asp¡osiones de¡ gas. r f . . . . . . . , , . 4* r 
Garantiza también, mediante una prima ínsignífleante, los daños que puedan oeapionar ¡as esp¡osic-

nes del gas que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene acUia'ineiueaspguraUos 2,800 mirones dereabs de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en ¡ós cuatro años que lleva de existencia, la s u m a á e 

cinco millones de raalcs. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 

capitales de proviiicia facilitan prospeclosy dan esplicaciones. R 

http://Alvaro.de

